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Núm. 269

i pl"1 

nel*

. y

*-as leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
°uhlicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 

ISp"ne otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil, texto aprobado 
p r Decreto de 31 de mayo de 1974).

‘Hmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en ei -...o úv — . 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenad; ente ■ -
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

^CCIONSEGUNDA

Núm. 9.547

de,$

29 

g o b ie r n o c iv il  । en H Qe L . .
a provincia de Zaragoza

eMu ,.’^n Por *a <iue se convoca para 
rin a i..Vanfamiento de las actas previas 

art 1 Cjla ocupación de las fincas que se 
histir a, ctadas por la red de sumi- 
Cii lv? , gas natural a Zaragoza y 

rte de Huerva.

S.

'didíí

ioS;/ 
■r r jef' 
"19^

1 ^l^ipi^^.P01" la Delegación Provin- 
I £ía en lnisterio de Industria y Ener- 

.rei'o a. fn8023’ con fecha 21 de fe 
tipnes - 980' el proyecto de instala- 
^striki.^espoud1 entes a la red de 

■ !?rih¡nnc10n d.e Sas natural en los 
' \UartpJ¡ 'pnnicipales de Zaragoza y 

tia er) |c‘e Huerva; declarada la urgen- 
del q ocupación mediante acuerdo 
■c mavr.86}0 dc Ministros de fecha 3 
^Plích^ ( e V 1a utilidad pública, 
3e Inth1.6.11 la Orden del Ministerio 
de co^Va de 23 de mayo de 1977, 

con 1° dispuesto en el 
2 de d?n-7-" de la Ley 152 de 1963, de 

Siembre, 
f 1 •
t de 1 ^o'.CHio Civil, en cumplimien- 

1 u H j p depuesto en el artículo 52 
6 de ri V t e Expropiación Forzosa de 

: c,OrivoC1pCleiT1bre de 1954, ha resuelto
1 ) derech3 los Propietarios y titulares 

h nión nos Acetados como punto de 
?roCea¡LPara> de conformidad con el 
h '^ak) Snto que establece el citado 
h er*to a. 'i Nevar a cabo el levanta- 
^c¡ón ,as actas previas a la ocu- । oced¡(1 ,e ,Os bienes afectados y, si 
^'nitiv;! ’ 61 de las de ocuPac^ón 

k?son-L,os interesados, así como las 
¿Quiera q?c siendo titulares de cua 
'v sobrAiases de derechos o intere 
aa-SeD n r s bienes afectados se hu 
teJUnta, c IpkL^ en la relación 

- " 0 bien ber^n acudir personalmen- 
n representados por persona 

debidamente autorizada, aportando los 
documentos acreditativos de su titu
laridad y el último recibo de la con
tribución. Al acto podrán asimismo 
los interesados comparecer acompaña
dos de sus Peritos y un Notario si lo 
estiman oportuno, con gastos a su 
costa.

En el expediente expropiatorio, la 
«Empresa Nacional del Gas», S. A., 
asumirá la condición de beneficiaría.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1980.

El Gobernador civil, 
Fr a n c is c o -Ja v ie r  Min o n d o  Sa n z

Relación que se cita

Finca número, titular y domicilio 
fecha y hora

Término municipal de Zaragoza

ANTENA DE MALPICA
Z-ZA-3.12. y 3.12,. Ramón Pascua! 

Fontana. Calle Mariano Barbasán, 10, 
Zaragoza. 5 de diciembre. 9'30.

Z-ZA-3.15. «Vía Augusta», S. A. Apar
tado de Correos núm. 100 de Zaragoza. 
5 de diciembre. 10.

ANILLO Y ANTENA PRINCIPAL

Z-ZA-15.4, 19.11 y 20.9. Ayuntamiento 
de Zaragoza. Plaza del Pilar, sin nú
mero, Zaragoza. 5 de diciembre. 10’30.

Z-ZA-15.5. «Manufacturas RCT», S. A. 
Carretera de Castellón, kilómetro 9’600, 
Zaragoza. 5 de diciembre. 11’30.

Z-ZA-15.5. A. Pardos Falcón. San Juan 
de la Peña, 184, Zaragoza. 5 de diciem 
bre. 11’30.

SECCION QUINTA

Núm. 9.288

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Habiéndose elevado al Excmo. Ayunta
miento, en la sesión plenaria celebrada el 
día 9 de octubre de 1980, la cuenta ge
neral y liquidación del presupuesto extra
ordinario número 59, confeccionado para 
ampliación del campo de deportes de La 
Romareda, se hace público que en cum
plimiento de lo determinado en los ar
tículos 790 y siguientes de la vigente Ley 
de Régimen Local de 24 de junio de 1955, 
queda expuesto el expediente por un pla
zo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que aparezca 
publicado este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, durante los cuales 
y ocho días más se admitirán los reparos 
y observaciones que puedan formularse 
por escrito.
7 En el expresado plazo de exposición se 

fallará de manifiesto dicho expediente a 
'los efectos indicados, en las horas hábiles 
de oficina, en la Sección de Hacienda, 
Economía y Finanzas de la Secretaría ge
neral.

Zaragoza, 29 de octubre de 1980. — El 
Alcalde accidental, Juan Monserrat. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 9.289
Habiéndose elevado al Excmo. Ayunta

miento, en la sesión plenaria celebrada el 
día 9 de octubre de 1980, la cuenta ge
neral y liquidación del presupuesto extra
ordinario número 54, confeccionado para 
adquisición de inmuebles propiedad del 
Ejército, se hace público que en cumpli
miento de lo determinado en los arts. 790 
y siguientes de la vigente Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, queda 
expuesto el expediente por un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca publicado
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este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, durante los cuales y ocho días 
más se admitirán los reparos y observa
ciones que puedan formularse por escrito.

En el expresado plazo de exposición se 
hallará de manifiesto dicho expediente a 
los efectos indicados, en las horas hábiles 
de oficina, en la Sección de Hacienda, 
Economía y Finanzas de la Secretaría ge
neral.

Zaragoza, 29 de octubre de 1980. — El 
Alcalde accidental, Juan Monserrat. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 9.290
Habiéndose elevado al Excmo. Ayunta

miento, en la sesión plenaria celebrada el 
día 9 de octubre de 1980, la cuenta ge
neral y liquidación del presupuesto extra
ordinario número 47, confeccionado para 
ejecución de nuevas instalaciones de alum
brado público, se comunica que en 
cumplimiento de lo determinado en los 
artículos 790 y siguientes de la vigente 
Ley de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955, queda expuesto el expediente 
por un plazo de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en que apa
rezca publicado este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, durante los 
cuales y ocho días más se admitirán los 
reparos y observaciones que puedan for
mularse por escrito.

En el expresado plazo de exposición se 
hallará de manifiesto dicho expediente a 
los efectos indicados, en las horas hábiles 
de oficina, en la Sección de Hacienda, 
Economía y Finanzas de la Secretaría ge
neral.

Zaragoza, 29 de octubre de 1980. — El 
Alcalde accidental, Juan Monserrat. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 9.291
Habiéndose elevado al Excmo. Ayunta

miento, en la sesión plenaria celebrada el 
día 9 de octubre de 1980, la cuenta ge
neral y liquidación del presupuesto extra-, 
ordinario número 41, confeccionado para 
Cuarto Plan de construcciones escolares, 
se hace público que en cumplimiento de 
lo determinado en los artículos 790 y si
guientes de la vigente Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, queda 
expuesto el expediente por un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca publicado 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, durante los cuales y ocho 
días más se admitirán los reparos y ob
servaciones que puedan formularse por 
escrito.

En el expresado plazo de exposición se 
hallará de manifiesto dicho expediente a 
los efectos indicados, en las horas hábiles 
de oficina, en la Sección de Hacienda, 
Economía y Finanzas de la Secretaría ge
neral.

Zaragoza, 29 de octubre de 1980. — El 
Alcalde accidental, Juan Monserrat. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 9.292

Habiéndose elevado al Excmo. Ayunta
miento, en la sesión plenaria celebrada el 
día 9 de octubre de 1980, la cuenta ge
neral y liquidación del presupuesto extra
ordinario número 52, confeccionado para 
Quinto Plan de construcciones escolares,

se hace público que, en cumplimiento de 
lo determinado en los artículos 790 y si
guientes de la vigente Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, queda ex
puesto el expediente por un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca publicado 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, durante los cuales y ocho 
días más se admitirán los reparos y ob
servaciones que puedan formularse por 
escrito.

En el expresado plazo de exposición se 
hallará de manifiesto dicho expediente a 
los efectos indicados, en las horas há
biles de oficina, en la Sección de Hacien
da. Economía y Finanzas de la Secretaría 
general. .

Zaragoza, 29 de octubre de 1980. ■— El 
Alcalde accidental, Juan Monserrat. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
nera!, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 9.262
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
celebrada el día 7 de octubre de 1980.
Constituyóse la Muy Ilustre Comisión 

Permanente en sesión ordinaria en pri
mera convocatoria en la Sala Consisto
rial, siendo las diez y veinticinco* horas, 
bajo la presidencia del ilustrísimo señor 
Alcalde, don Ramón Sáinz de Varanda, 
con asistencia de los Concejales señores: 
Don Juan Monserrat Mesanza, don Luis 
Roldán Ibáñez. don Luis García-Nieto 
Alonso, don Carlos Lahoz Mustienes. don 
Emilio Eiroa García, don Isabelo Alfonso 
Forcén Bueno, don José-Luis Martínez 
Blasco. Interventor de Fondos municipa
les, don Luis Merlo Patón, y Secretario 
general, don Xavier de Pedro y San Gil.

Fue leída y aprobada el acta de la se
sión anterior, sin que se formulasen ob
servaciones ni rectificaciones a la misma.

Seguidamente, entrando en el orden 
del día, se acordó:

Oficial

Aprobar extractos de los acuerdos 
adoptados por la Comisión Permanente 
durante el pasado mes de septiembre de 
1980.

—Aprobar relación de facturas por tra
bajos y suministros efectuados a la Cor
poración.

Economía y Finanzas
Declarar la cancelación del aval banca- 

rio constituido por el Banco Español de 
Crédito a favor de «Zaragoza Urbana», 
sociedad anónima, para garantizar el pa
go aplazado del impuesto sobre gastos 
suntuarios respecto al Hotel Goya.

Propiedades
Aprobar acta de replanteo de las obras 

de remodelación de la plaza de Nuestra 
Señora del Portal, realizados por «Firmes 
y Construcciones Obras Públicas», S. A.

—Conceder a «Fomento de Obras y 
Construcciones», S. A., una prórroga pa
ra finalizar obras de urbanización en ca
lle de nueva apertura para acceso al Alto 
de Carabinas.

—Adquirir de la firma Aureo-Grab tres 
placas con el texto que se detalla.

—Quedar enterada de la sentencia dic
tada por el Juzgado de primera instancia 
número 3, en procedimiento instado por 
don Julián, don Francisco y don Jesús

Bien Pisa, sobre acción d^vejado», 
propiedad de una parcela en “v
de Viliamayor. ¡^era

—Idem ídem del Juzgado de P jellto 
instancia número 1, en proee 1 e, 
instado por don Mariano Lostao A ig 
en acción reivindicatoría de una P 
en «Vedado», de Viliamayor. mula^

—Desestimar reclamación ior-ndenr 
por don Juan Prats Cortés, sobie .^ 
nización de daños y perjuicios 
en vehículo de su propiedad P0 §an 
del báculo de una farola en plaza 
Francisco. . aUtori'

—Que a partir de la fecha, las cfl 
zaciones para celebrar actos ics , |¡na- 
los antiguos cuarteles de la ciud 
licen a las doce de la noche

Régimen Interior
nrConceder jubilación forzosa P( 

plimiento de edad reglamentaria ^is 
Gerardo Ballesteros Abascal, a i0 pueo 
Calonge Ciriano y a don José-Jesu
Pinzano. ' je la

—Quedar enterada del acuer°l'|1(,nar 3 
«Munpal» por el que procede a 
doña María-Pilar, don Enrique, do 
doña Carmen y doña Ana Cuca , ]a 
rranco, por iguales y quintas Pa je 
cantidad que se indica, en por 
haberes devengados y no PerClb’ ¡^0. 
su padre don Enrique Cucalón 1 |3

—Convocatoria y programa P ‘opo- 
provisión, por el procedimiento 1 
sición libre, de cinco plazas de i111' ^ti
res deportivos (técnicos auxiliares 
ministración especial). ie fac-

—Aprobar la relación número 6 
turas por gastos ocasionados por f11^ pe- 
rios en activo o sus beneficiarios 
ríodo de vacaciones, con cargo a. 
ció de asistencia médica a funci 
municipales. 9 de

—Aprobar la relación número ^jo- 
ayudas económicas por prótesis a ¡0 ¿e 
narios en activo con cargo al Scrv 
asistencia a los funcionarios mun' , re

—Acordar el abono de la caallt real*' 
sultante de tratamiento foniátrico 
zado a un funcionario. ¡n ps1'

—Aprobar el abono a Sanator 
quiátrico «Nuestra Señora del P11 
atenciones prestadas. 5 d5

—Aprobar la relación número 
ayudas por prótesis a clases PaslV‘ {acl"'

Aprobar relación número 8 gg ' 
ras de establecimientos, facuit21 tad<” 
doctores por diversos servicios P. -3^ 
al de asistencia médica a funcl 
municipales.

Acción y Promoción Social

Prestar conformidad a la creaCjgd 
un club municipal de la tercera eqi)1 
Juslibol, que se ubicará en el m l’3 
se encuentra en la Alcaldía de di 
rri01 ac®

—Rectificar error padecido e.n.‘q| P8‘ 
adoptado por la Comisión munioP* 
manen te de 29 de julio, relativo-1 
bre de la adjudicataria del Estudio 
de la Juventud de Zaragoza. , „ l0,

-Adjudicar a «Limpiezas Lóp 1 gScy 
trabajos de limpieza de dos aulas ? c0|e' 
leras anexas de nueva creación d 
gio nacional «San Benito». |a *1, 

—Autorizar el gasto importe de pr 
quisición de escudos con destino a 
legación municipal de Deportes.
Servicios Públicos y Seguridad Cii|da

Requerir a don Manuel Ruiz “ 
como adjudicatario del puesto 22 P 
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par.ia d*2 helados, sito en paseo de Colón, 
,a que proceda al desplazamiento del 

zona’r de 10 a 15 metros’ fuera de la 
ei r Acetada por obras del puente sobre 
^anal Imperial.

de pOnceder a la empresa «Sistemas de 
íunci S. A., licencia para el 
en ^amiento de torre-grúa emplazada 

. aiie Gascón de Color, 10 y Sevilla, 
ln numero.

Urbanismo
p^esthnar recurso de reposición inter- 
Cont ° por d°n Fernando Alfaro Gracia 
19^ra acuerdo de fecha 22 de abril de 
de , Por e* y116 no se declaró en estado 
Lorplna al mercadillo sito en calle San urenzo, 4-6.
8adafCÍterar a don Felipe Escorihuela 
segu e* cumplimiento de la condición 
ceso da de *a Ucencia de obras sobre ac- 
Rar-„ a aParcamientos en. paseo de Eche- 

y Caballero, 4-6,
p|¡a,/unceder licencia de obras para am- 
ro <o°n en barrio de Villamayor, núme-

- a petición de don Antonio Oto.
cons. suceder licencia de obras para 
Urb^,1'11012’011 de vivienda unifamiliar en 
a D?!za^ún «El Zorongo», parcela 148, 
Paieei'C1Ón. de don Manuel 1 aire, y en 
oa.na niímero 165, a petición de don 

Marcuello.
v¡Cn ^nuceder licencia de obras para vi- 

a en paraje Garrapinillos.
con vunceder licencia de obras para 
lÍ8onlUcc*ún de edificio en calle de po
de ,*Monsalud», parcela 8, a petición 

Edificios Gracia Benito».
yectQ nuceder licencia de obras para pro- 
cdif¡ .■de ejecución para construcción de 
la ft1'0 en polígono «Monsalud», parce- 
San?’ 3 petición de herederos de Leandro

calle Rei-
apertura, a

consi'0nceder licencia de obras para 
lo p'feión de edificio en
Petiri- ro 1 V calle de nueva 

on de Ildefonso Soria.
Para ;ancelar aval bancario constituido 
lición8ai,anl‘zar derechos de licencia a pe

de don Arturo Baldellou.
obras °nceder transferencia de licencia de 
Valen’ a petición de don Mariano Martín 
'iiim. a’ dc edificio en calle Monterde, ^eros 5-7.
^ellie^601 Idem de edificio en calle José 
Pos ¿i’ 151 a petición de -Conslruccio- 
^dza». S. A.

Soc¡e dormar a «Inmobiliaria Espuelas», 
en e| ad anónima, en el sentido expuesto 
en cJPforme de la sección sobre edificio 
Púrní. e Muestra Señora de la Cabeza, mero 22.
hcio ■ nceder licencia de obras para edi- 
de| “'dustrial en parcelas 21, 22 y 25 
PetjJ?''geno industrial de Cogullada, a 
ra8ozan de «Fundiciones Especiales Za-

^ivMCv°*ver aval bancario a don Silvano 
^hcad y reciuerirle para que solicite cer- 
eP ciu de final de obra de edificio sito 

e forres Quevedo, 17-19. ,
obra 'Ollceder certificado de final de 

Petición de don Antonio Domingo
* en calle Salvador Minguijón, 48.

SZ*' expediente de sanción a don 
nvle 10 Tesán López, sobre incumpli
do ,. de acuerdo de la Permanente so- 

"ertif¡cado de final de obra.
pPrtir i°ar expediente de sanción y ád- 
Pciiy p cierre del garaje, caso de no so- 
sit0 * Ucencia de instalación en edificio 
P^Unirb paseo de Ruiseñores, 26, a la Co- 

ad de propietarios.
Certif¡n?oar expediente de sanción sobre 

eado de fin de obra de edificio sito

en calle Zorrilla, número, 5 a don Maria
no Palacín Calvo.

—Conceder licencia de obras para na
ve agrícola en barrio de Villamayor, a 
petición de don David Cacho Alonso.

—Conceder licencia de obras para re
forma de local en calle León XIII, núme
ros 2-4, a petición de don Armando Xi- 
fré. . ,

—Idem ídem en Cádiz, 7, a petición de 
Cafetería Tropicana. , _

—Idem ídem en avenida de Cataluña, 
número 326, a petición de don Jesús Es
pada. '

—Idem ídem en Escultor Palao, angu
lar a A. Vicente, a petición de Caja de 
Ahorros de la Inmaculada.

—Conceder la legalización de las obras 
realizadas en calle Fray Luis de León, 
número 9, de construcción de cobertizo, 
a petición de don Luis A. Val.

—Requerir a don Pascual Gracia Arri- 
zabalaga para que proceda a la demoli
ción del cubrimiento total del patio de 
manzana silo en calle Eva Duarte, núme
ros 9-H, e incoar expediente de sanción.

—Requerir a don Jesús Martínez Vale
ro para que proceda a la demolición del 
cubrimiento parcial del patio de manzana 
sito en Huesa del Común, números 10 y 
12, e incoar expediente de sanción. ,

—Atender la denuncia de don José 
Ibarrea Gascón y suspender por cuatro 
meses la tramitación del expediente de 
que se trata, advirtiendo a don Jesús Na
varro Herrero de la demolición dc las 
obras si no presentare la petición de le
galización. .

Previa declaración de urgencia se 
aprobó:

Interponer recurso ante la Junta Elec
toral Provincial contra resolución de la 
Junta Electoral de Zona en relación con 
cuestiones previas a la sustitución de do
ña Isabel Pérez Grasa, corro Concejala 
por el PTA, solicitando al propio tiempo 
la suspensión de la resolución impugnada.

Seguidamente se acordó a propuesta 
del señor Alcalde, que por el Ministerio 
del Interior se dicte resol ción en el sen
tido de si el señor don Francisco Polo 
y la señora doña Isabel Pérez han causa
do baja en el partido por el que fueron 
elegidos para la concejalía de este Ayun
tamiento. x .

Se levantó la sesión a las once y trein
ta y cinco horas.

Zaragoza. 8 de octubre de 1980. — kl 
Secretario general. Xavier de Pedro y San 
Gil. — V.° B.°: El Alcalde. Ramón Samz 
de Varanda.

Núm. 9.177

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información publica 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora de tipo interior y su 
acometida subterránea, para la que 
se solicita autorización administrativa.

Peticionario: «General Motors Espa
ña», S. A.

Domicilio: Zaragoza (Capitán Por- 
tolés, núm. 1).

Referencia: AT 229-80.
Emplazamiento: Término municipal 

de Figueruelas (polígono «Entrerríos». 
nave 42, de la factoría en construcción 
de la peticionaria).

Potencia y tensiones: 2 x 630 KVA, 
de 15-0'380-0’220 KV:

Acometida: Línea eléctrica subterrá
nea, trifásica, simple circuito, a 15 KV 
y 110 metros de longitud, que arran
cará de la línea (para obras de la fac
toría) de «ERZ». .

Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica para obras 
de la nave 42 de la citada factoría.

Presupuesto: 3.663.161 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1980. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista. -

Núm. 9.234
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora tipo caseta, prefabri
cada, y su acometida subterránea, para 
la que se solicita autorización adminis
trativa: . „ •,

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 212-80.
Emplazamiento: Epila (junto a su 

depósito de aguas).
Potencia y tensiones: 2 x 630 KVA, 

de 10-15-0’380-0'220-0’127 KV.
Acometida: Línea subterránea a 15 

KV, denominada acometida a CT de
pósito de aguas, cable Al, 1 x 95, de
12-15 KV. ., a i

Finalidad de la instalación: Atender 
el suministro eléctrico de dicha lo
calidad.

Presupuesto: 2.173.700 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. .

Zaragoza, 6 de noviembre de 1980. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 9.263
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora de intemperie y su 
acometida aérea, para la que se soli
cita autorización administrativa:

Peticionario: Don Luis Carnicer Se
bastián. . .

Domicilio: Ainzón (Cortecillas, sm 
número).

Referencia: AT 214-80.
Emplazamiento: Ainzón.
Potencia y tensiones: 30 KVA, de 

10-15-0'220-0’125 KV.
Acometida: Línea eléctrica aérea, 

trifásica, simple circuito, a 10-15 KV 
y 173'36 metros de longitud, que arran-
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cara de la línea de «ERZ» Borja-Fuen- 
dejalón.

Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a la nave 
del peticionario.

Presupuesto: 580.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1980. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 9.266
De acuerdo con el artículo 9.0 del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora y su acometida subte
rránea, para la que se solicita autori
zación administrativa:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 213-80.
Emplazamiento: Villanueva de Gá- 

llego (calle General Yagüe).
Potencia y tensiones: 2 x 630 KVA, 

de 10-15-0'380-0'220 KV.
Acometida: Línea eléctrica subterrá

nea, trifásica, simple circuito, a 10-15 
KV y 400 metros de longitud, que 
arrancará de la ET «Renfe».

Finalidad de la instalación: Sumi
nistrar energía eléctrica en baja ten
sión.

Presupuesto: 3.098.700 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el pro
yecto y presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de 
la última fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1980. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 9.267
De acuerdo con el artículo 9.u del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu 
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora subterránea, para la 
que se solicita autorización adminis
trativa:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 216-80.
Emplazamiento: Zaragoza (avenida 

de Navarra, sin número (angular a 
calle Torres Quevedo).

Potencia y tensiones: 2 x 630 KVA, 
de 10-15-0■380-0’220 KV.

Finalidad de la instalación: Atender 
la distribución eléctrica en la zona.

Presupuesto: 1.003.180 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación

Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de U 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1980. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 9.264
Autorización, declaración de utilidad 

pública en concreto y aprobación 
del proyecto de ejecución de insta
lación eléctrica de alta tensión de 
línea a 15 KV de circunvalación a 
Epila (AT 97-80).
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria a petición de «Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza», S. A., con do
micilio en Zaragoza (San Miguel, 10), 
solicitando autorización, declaración 
en concreto de utilidad pública y apro
bación del proyecto de ejecución de 
línea eléctrica, situada en término mu
nicipal de Epila, destinada a mejorar 
la distribución eléctrica en la zona, y 
cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos III y IV 
del Decreto 2.617 de 1966, capítulo III 
del Decreto 2.619 de 1966, Orden mi
nisterial de l.° de febrero de 1968, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza», S. A., la instalación de re
ferencia.

Declarar en concreto la utilidad pú
blica de las instalaciones eléctricas 
mencionadas, a los efectos señalados 
en la Ley 10 de 1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Regla
mento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de 
las instalaciones, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Origen: ETD 45-15 KV de Epila.
Final: Línea de «ERZ».
Longitud: 1.915'14 metros.
Recorrido: Término municipal de 

Epila.
Tensión: 15 KV.
Circuitos: Dos, uno a 45 v otro a 

15 KV.
Conductores: Seis de LA-56.
Apoyos: Metálicos y de hormigón.
Esta resolución se dicta en las con

diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10 
de 1966, aprobado por Decreto 2.619 
de 1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1980. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 9.265
Autorización administrativa y aproba

ción del proyecto de ejecución de 
ET 500 KVA y su acometida a 15 KV, 
en Luceni (AT 77-80).

Cumplidos los trámites previstos en 
el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorizaciones de instala 
ciones eléctricas, en el expediente ini
ciado por «Tuberías y Prefabricados», 
S. A. («Typsa»), con domicilio en calle

Zurbano, núm. 76, de Madnd-3, P 
estación transformadora de tipo 1 • ¡ 
rior y su acometida, situada en Lt . 
(camino de las Viñas, sin mi" 
destinada a suministro de energía 
trica a la fábrica de la Pe^cl0”arac 
con potencia eléctrica y demas o 
terísticas técnicas que se deta ‘ . el 
final, según proyecto suscrito P 
Ingeniero industrial don lose-u 
García Pastor, en Zaragoza, el - 
marzo de 1980, con presupuest 
ejecución de 2.383.360 pesetas, er.

Esta Delegación Provincial, de y 
do con las facultades que tiene 
feridas, ha resuelto: , . pro

Autorizar el establecimiento y o 
bar el proyecto de ejecución ^¡eIi- 
instalación de acuerdo con las sig 
tes condiciones: rC]ia

1 ." El plazo de puesta en n]*. 
deberá ser de doce meses, a Pal 
la presente notificación. ., ten- 

2.“ El titular de la instalacim 
drá en cuenta los condicionados ^o$ 
blecidos por los organismos alce 
por la instalación autorizada.

Características de la instalación

Estación transformadora:
Potencia: 500 KVA.
Tensiones: 15-0’380-0’220 KV. c3.
Tipo: Interior, montada en l" ‘ 

seta independiente, con seis celda 
tálicas y el siguiente aparellaje:

Celda 1 de entrada, con un 5 v 
nador tripolar de 630 A y 20 ' 
pararrayos autoválvulas de 5 I 
18 KV. . , coi’

Celda 2 de protección genera" 
un interruptor automático de 
para 630 A y 20 KV, y 500 MVA 
poder de corte. . 0 de

Celda 3 de medida, con el cqi"P 
medida en alta tensión. _ pn

Celda 4 de salida (futura), # 
seccionador en carga con cuchi*1 
puesta a tierra. , -fof

Celda 5 de protección del lra'bt¡cv 
mador, con un interruptor auto" ‘ryj- 
tripolar para 630 A y 20 KV, Y 04 
chos fusibles de 15 A. u11

Celda de transformador, 
transformador trifásico de 500 J 

^unicipa 
sMesth- 
ypírica 
imites 
fcapít, 
e 1966, 
eL 1966, ^brero c 

bre de ]c 
la"

Esta i

.Autori; 
£raSoza 
ferencia. 
blPeclar= 
bhca de

de 1966.
-Aprobí

•sS
g que 

g'ial: 
onnÚm 

una

^cipa 
n,-cori Sto c

A^Sic 
plrcui 
rndu

¿3
de 15-0’380-0’220 KV. ^.3,

Acometida: Línea eléctrica, y 
trifásica, simple circuito, a 15 
972’6 metros de longitud, que 
cará de la línea de «ERZ» Luce' 
quiñeni y estará formada P01 oy0’ 
conductores de LA-56 sobre al • 
metálicos.

Zaragoza, 7 de noviembre de , 
’ provincial, A. Rod16 

de|

El Delegado 
Bautista.

Autorización,
Núm. 9.268 

. declaración de 
pública en concreto y api00^' 
del proyecto de ejecución de # 
lación eléctrica de alta tensio* 
consolidación de la línea a - 
Quinto de Ebro-Gelsa y sus 0 I 
ciones (AT 57-80). .[,1
Visto el expediente incoado en (el-ii> 

Delegación Provincial del 
de Industria a petición de «EleC d1*" 
Reunidas de Zaragoza», S. A., c°? jU1, 
micilio en Zaragoza (San Mig^'^jó1’ 
solicitando autorización, decía1 
en concreto de utilidad pública V dk 
bación del proyecto de ejecuci‘¡bo
linea eléctrica, situada en los ten1

Si
s

resU 
el

,acUe 
be‘á 1 i5^
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es de Quinto de Ebro y Gel- 
eléct • ,nada a mejorar la distribución 
Irámv3 en *a zona> Y cumplidos los । ‘"‘Ues reglamentarios ordenados en 
de iCQ/^llu^os 111 Y del Decreto 2.617 
de 1044 caPÍtulo III del Decreto 2.619 
fehrP6, Qrden ministerial de L° de 
bn. ,i °,dc 1968, Ley de 24 de noviem- 
sa ,Jei ^9, sobre ordenación y deferí- 

la industria,
Puesp1 Pe,egación Provincial, a pro
ha , Ia Sección correspondiente,

A1Lsuelto: 
Za5torizar a ^a‘'s' «Eléctricas Reunidas de 

A., la instalación de re-
blic^V31" en concreto Ia utilidad pú- 
NnriC e j  a s instalaciones eléctricas 
en u '¿’^das, a los efectos señalados 
ciónafLey de 1966, sobre expropia 
de inof iz°sa y sanciones en materia 
mem, iadones eléctricas, y su Regla- 
de aplicación de 20 de octubre

e*- Proyecto de ejecución de 
caraci .cÍQíies, cuyas ‘principales

0ri« nst*Gas son las siguientes:
^•15 kv Fina1 del doble circuito de 
a k , v de línea actual Quinto-Gelsa, 

sustituye.
ÉTn^ : Apoyo 2 de la derivación a 
ton n?1 2 de Gelsa y ET «Yesos Alfa», 
^ran?a derivación del apoyo 9 a ET 
dC] Oa El Prado» (76'83 metros); otra 
^.“Poyo 22 a ET núm. 1 de Gelsa 
ET f.-j Reíros), y otra del apoyo 24 a 

Lnh„.riCa de harinas (675 metros).
: 4-157'72 metros la línea

0uiht2rr,^P: Términos municipales 
Tc^-de Ebro y Gelsa.
A^sión: 30 KV 
Caitos: Un0
Aductores: Tres de LA-56.
Est-)S: hormigón y metálicos. 

dicj' resolucíón se dicta en las con- 
^tahu8, alcance y liñiitaciones que 
de iq, ce el Reglamento de la Ley 10 
de iq/,1’ aprobado por Decreto 2.619 

de 20 de octubre.
Él bp^07-3, 6 de noviembre de 1980. 
Éum^^ado provincial, A. Rodríguez

de

Núm. 9.175
^1|/ación administrativa y aprobación 
16o J),r/Oyecto de ejecución de ET 
Maln¡ VA y su acometida a 15 KV en 
p Ca II, Zaragoza (AT 168-80).

trámites previstos en el 
^bre .’ 2-617 de 1966, de 20 de octubre, 

’lcag Ulorizaciones de instalaciones eléc- 
’^hnu,Cn expediente iniciado por 
íara ¿1”’. S. A. (Toledo, 28, Zaragoza), 
.r*0r v <lci°n transformadora de tipo in- 

Sltüada ?u ac°metida aérea y subterránea, 
^''cela taragoza (polígono Malpica II, 
¡'siró a 1 ca**e F), destinada a sumi- 
i1 Der • ener8ía eléctrica a la industria 
,eniás IC1°nario, con potencia eléctrica y 

Características técnicas que se de
' ®ritos s.e8ún proyecto suscrito por los 
'■ Franp‘nclustriales don Gerardo Franco 
^^'Ueió'18'0 borneo, con presupuesto de 

Ésta 1-408.479 pesetas,
las f Ración Provincial, de acuerdo 

3 ^ue|¡o?ultades que tiene conferidas, 

a Provo/ar e* establecimiento y aprobar 
yi- aCUei30 de ejecución de la instalación

1.a con las siguientes condiciones: 
f '’á ser ?lazo de Puesta en marcha de" 
*echa c¡ de doce meses, a partir de la 

c la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación

Estación transformadora.
Potencia: 160 KVA.
Tensiones: 15-0,380-0,220 KV.
Tipo: Interior, montada en un armario 

metálico con cuatro celdas y el siguiente 
aparellaje: .

Celda de entrada, con un seccionador 
tripolar de 400 A y 24 KV.

Celda de protección, con un interruptor 
tripolar automático de 630 A y 24 KV con 
cartuchos fusibles de 25 A. En un ar
mario metálico, en la parte posterior a 
esta celda, se instalarán los tres pararra
yos autoválvulas para 5 KA.

Celda de medida, con el equipo de me
dida en alta tensión.

Celda de transformador, con un trans
formador trifásico de 160 KVA de 15
0,380-0,220 KV. . .£. .

Acometida: Línea eléctrica, trifásica, 
simple circuito, a 15 KV que arrancará 
con un tramo aéreo de 6,8 metros de lon
gitud, derivando de la línea 10 del po- 
iígono Malpica II y estará formado por 
tres conductores de LA-30 sobre apoyos 
de hormigón. El tramo siguiente subte
rráneo de 35 metros de longitud hasta la 
entrada a la ET y estará formado por 
tres cables de 1 x 95 milímetros cuadra
dos de AL

Zaragoza, 5 de noviembre de 1980. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 9.178
aprobaciónAutorización administrativa y .

del proyecto de ejecución de ET de 
25 KVA y su acometida a 10 KV, en 
término municipal de Erla (AT 172-80).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por don 
Alberto Herranz Estóduto (Reina Mer
cedes. 9. 9.° A. Madrid) para estación 
transformadora de intemperie y su aco
metida aérea, situada en Erla (carretera 
Averbe - Tudela, punto kilométrico 37, 
junto al camino de los Paúles), destinada 
a suministro de energía eléctrica a la 
granja del peticionario, con potencia eléc
trica y demás características técnicas que 
se detallan, según proyecto suscrito por 
el Perito industrial don Iosé"Mya1ügo' 
samayor, en Zaragoza y jumo de 198U. 
con presupuesto de ejecución de pesetas 
1-661.218, . , .

Esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, ha 
resuelto: ,

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
deberá ser de tres meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación. ,

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación

Estación transformadora.
Potencia: 25 KVA.
Tensiones: 10-15-0,220-0,127 KV.

deTipo: Intemperie, sobre dos apoyos 
hormigón y equipada con un transforma

dor trifásico de 25 KVA de 10-15-0,220
0,127 KV.

Acometida: Línea eléctrica aerea, trita- 
sica, simple circuito, a 10 KV y 39 me
tros de longitud, que arrancará de la linea 
Varluenga-Erla y estará formada por tres 
conductores de Al-Ac de 31,10 milíme
tros cuadrados LA-30.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1980. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 9.176
Autorización administrativa y aprobación 

del proyecto de ejecución de ET de 
160 KVA y su acometida a 15 KVA, en 
carretera Montañana, 177 (AT 175-80).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por Ins
tituto Nacional de Investigaciones Agra
rias de Zaragoza (carretera Montañana, 
número 177, kilómetro 7, Zaragoza), para 
estación transformadora de intemperie y 
su acometida aérea, situada en termino 
municipal de Zaragoza (carretera Monta
ñana, 177, kilómetro 7), destinada a su
ministro de energía eléctrica a las insta
laciones- del peticionario, con potencia 
eléctrica y demás características técnicas 
que se detallan, según proyecto suscrito 
por el Perito industrial don Martin Gil 
Landa, en Zaragoza y abril de 1980 con 
presupuesto de ejecución de 990.905 pe- 
^Esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto: .

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación 
de acuerdo con las siguientes condicio- 
nei.a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de tres meses, a partir de la fecha 
de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

características de la instalación

Estación transformadora.
Potencia: 160 KVA.
Tensiones: 10-15-0,380-0,220 KV.
Tipo: Intemperie, sobre dos apoyos de 

hormigón y equipada con un transforma
dor trifásico de 160 KVA de 10-15-0.380
0,220 KV. . ,Acometida: Línea eléctrica aerea, trita- 
sica, simple circuito, a 10-15 KV y 
152,3 metros de longitud, que arrancara 
de una ET del peticionario en la misma 
finca y estará formada por tres conduc
tores de LA-30 sobre apoyos de hormigón.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1980. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 9.179
Autorización, declaración de utilidad pú

blica en concreto y aprobación del pro
yecto de ejecución de instalación eléc
trica de alta tensión. Línea a 15 KV de 
interconexión de las líneas ETD Cari
ñena-La Almunia y Almonacid-Cosuen- 
da (AT 67-80).
Visto el expediente incoado en esta De

legación Provincial del Ministerio de In
dustria a petición de «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A., con domicilio en Za
ragoza (San Miguel, 10), solicitando auto
rización, declaración en concreto de uti
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lidad pública y aprobación del proyecto 
de ejecución de línea eléctrica situada en 
término municipal de Cosuenda, destina
da a mejorar la distribución eléctrica en 
la zona, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en los capítulos III 
y IV del Decreto 2.617 de 1966, capí
tulo III del Decreto 2.619 de 1966, Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza», S. A., la instalación de refe
rencia.

Declarar en concreto la utilidad pública 
de las instalaciones eléctricas menciona
das, a los efectos señalados en la Ley 10 
de 1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación, de 
20 de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de 
las instalaciones, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Origen: Línea ETD Cariñena-La Al- 
munia.

Final: Línea Almonacid-Cosuenda.
Longitud: 2.903 metros.
Recorrido: Término municipal de Co

suenda.
Tensión: 15 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: Tres de LA-56.
Apoyos: De hormigón.
Esta resolución se dicta en las condi

ciones, alcance y limitaciones que esta
blece el Reglamento de la Ley 10 de 1966, 
aprobado por Decreto 2 619 de 1966, de 
20 de octubre.

Zaragoza a 3 de noviembre de 1980. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 9.180
Autorización, declaración de utilidad pú

blica en concreto y aprobación del pro
yecto de ejecución de instalación eléc
trica de alta tensión. Línea a 15 KV 
de interconexión de las líneas Cariñena- 
La Almunia y Cosuenda-Aguarón, para 
«ERZ» (AT 66-80).
Visto el expediente incoado en esta De

legación Provincial del Ministerio de In
dustria a petición de «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A., con domicilio en 
Zaragoza (San Miguel, 10). solicitando 
autorización, declaración en concreto de 
utilidad pública y aprobación del pro
yecto de ejecución de línea eléctrica 
aérea, trifásica, simple circuito, a 15 KV, 
situada en término municipal de Cariñena 
y Aguaron, destinada a mejorar la distri
bución eléctrica en la zona, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en 
los capítulos III y IV del Decreto 2.617 
de 1966, capítulo III del Decreto 2.619 
de 1966, Orden ministerial de 1 de fe
brero de 1968, Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza», S. A., la instalación de refe
rencia.

Declarar en concreto la utilidad pública 
de las instalaciones eléctricas menciona
das, a los efectos señalados en la Ley 10 
de 1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación, de 
20 de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las 
instalaciones, cuyas principales caracterís- 
tiacs son las siguientes:

Origen: Línea Cariñena-La Almunia.
Final: Línea Cosuenda-Aguarón.
Longitud: 2.736 metros.
Recorrido: Término municipal de Cari

ñena y Aguaron.
Tensión: 15 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: LA-56.
Apoyos: Hormigón.
Esta resolución se dicta en las condi

ciones, alcance y limitaciones que esta
blece el Reglamento de la Ley 10 de 1966, 
aprobado por Decreto 2.619 de 1966, de 
20 de octubre.

Zaragoza a 3 de noivembre de 1980. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 9.235
Autorización administrativa y aprobación 

del proyecto de ejecución de ET de 
25 KVA y su acometida a 13,2 KV en 
Ejea de los Caballeros (AT 123-80).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por don 
Patricio Navarro López (Mediavilla, 3, l.°, 
Ejea de los Caballeros), para estación 
transformadora de intemperie y su aco
metida aérea, situada en término muni
cipal de Ejea de los Caballeros, paraje 
«Espártela», kilómetro 35,3 de la C-127 
Ejea a Sádaba, destinada a suministro de 
energía eléctrica a la finca del peticiona
rio, con potencia eléctrica y demás ca
racterísticas técnicas que se detallan, se
gún proyecto suscrito por el Ingeniero in
dustrial don Juan-Antonio Olaverri Pa
lacios, en Tudela, abril 1980, con presu
puesto de ejecución de 489.413 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuello:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación, 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación

Estación transformadora.
Potencia: 25 KVA.
Tensiones: 20-13,2-0,220-0,127 KV.
Tipo: Intemperie, sobre dos apoyos de 

hormigón y equipada con un transfor
mador trifásico de 25 KVA, de 20-13,2
0,220-0,127 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, tri
fásica, simple circuito, a 20-13,2 KV y 
56 metros de longitud, que arrancará del 
apoyo 60 de la línea Ejea-Sádaba y estará 
formada por tres conductores de LA-56 
sobre apoyos de hormigón.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1980. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 9.236
Autorización administrativa y aprobación 

del proyecto de ejecución de ET de 
de 160 KVA y acometida a 10 KV para 
la finca «La Corona», en Fuentes de 
Ebro (AT 186-80).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre,

sia, sin

término

sobre autorizaciones de instalación 
tricas, en el expediente iniciado P u. 
mandad de Labradores (plaza de 
sia, sin número, Fuentes de Loit 
estación transformadora de 11en 
rural y su acometida aérea, si 

municipal de Fuentes de 
finca «La Corona», próxima al h  
destinada a suministro de fners! ag^ 
trica a bombas para elevación jygjs 
para riego, con potencia eléctrica 
características que se detallan, seg ,cnjCo 
yecto suscrito por el Ingeníelo 
don Félix Rubio Mateo, en Zarago > 
de 1980, con presupuesto de ejec 
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Zaragoza, 6 de noviembre de 1 

El Delegado provincial, A. Rodrigo 
lista.

Núm. 9.492
Magistratura de Traba!

número 1 ...
MaH1;Don Benjamín Blasco Segura, id1, 

Irado de Trabajo de la númer 
Zaragoza y su provincia; ।
Hace saber: Que en mérito o 

cedimiento de apremio número v. 
de 1979, seguido contra don 
Pérez Arnauda, por débitos de ® e1’ 
dad Social, he acordado la verLye 11 
pública subasta de los bienes h  
continuación se expresan: ..

Un vehículo marca «Renam 
matrícula Z-74.395. Valorado en 
tas 40.000. un PÍÁ

Tres juegos de llaves, de tuu^joi* 
na y estrella curvada, para rep^p p1" 
del automóvil. Valorados en 9-u ¡
setas.

Un equipo de chapista, 
de palancas, martillo y tas. Va 
en 10.000 pesetas. ' |3

Una piedra esmeril. Valora 1 
3.000 pesetas. .

Dos pistolas de pintar. Val 
en 4.000 pesetas.
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x Núm. 9.441 
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aSistratura de Trabajo 
número 5

Cédula de citación

Pür el V-'^P'hTiicnto de lo ordenado 
^.¡o en mu• señ°r Magistrado de Tra- 
d^0 in^tos seguidos bajo el nú- 
on Man41. de 198°-5, instados por 
ri ^oh i;e. Ezquerra Pinilla, contra 
a^Piclo 'aria Gracia Val», S. A., sobre 
le an<i’l h encontrándosc la empresa

1.a en ignorado paradero se 
tía aii,i;ra. que comparezca en la 
ti Trah->cle esta Magistratura 
ai"' esta1.0 ís’ta en plaza del Pilar, 2, 
di acto (u'P’tal) al objeto de asistir 
d¡a l.6 riC juicio que tendrá lugar el 
n c?: y ¿¡R diciembre de 1980, a las 
a° COlhmZ h°ras, advirtiéndole que si 

3ue h.a'^ue le parará el perjuicio J Para lere lu8" en Derecho: 
Sn?resa T16 sirva de citación a la 
in^edad «inmobiliaria Gracia Val», 
So °radu anonima> P°r encontrarse en 
d.?^ c ph  p.aradero, insértese la pre- 

la Drn'a en el «Boletín Oficial» 
h^ra* mcia-

1 Secreta a 8 de noviembre de 1980. 
retano, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 9.225
A R D I S A

Ha quedado expuesta al público rela
ción provisional y detallada de los crédi
tos de ingresos y gastos que se presume 
corresponde ser anulados por rectifica
ción del contraído, al no estar reconoci
dos de manera expresa, aunque figuran 
en la relación de deudores y acreedores 
de resultas de la liquidación del presu
puesto ordinario de 1979.

Los interesados podrán hacer valer sus 
derechos, caso de asistirle, para oponerse 
a la declaración de anulación que se tra
mita, presentando el oportuno escrito 
documentado en las oficinas de este 
de este Ayuntamiento, en el plazo de los 
quince días, siguientes a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, como establece la Ley 
de Régimen Local y Reglamento de Ha
ciendas Locales.

Ardisa, 5 de noviembre de 1980. — 
El Alcalde, Francisco Botaya.

Núm. 9.255
BAR DALLUR

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el proyecto de abastecimiento de aguas 
de esta localidad, conjuntamente con el 
núcleo urbano de Plasencia de Jalón y su 
barrio de la Venta, redactado por el In
geniero de Caminos, Canales y Puertos 
don Fausto Comenge Ornat, queda ex
puesto al público por término de quince 
días en la Secretaría municipal a efectos 
de reclamaciones.

Bardallur, 6 de noviembre de 1980. — 
El Alcalde, Simón Galindo Arilla.

Núm. 9.219
CALATAYUD

A efectos del Reglamento de Activi
dades molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas se hace saber que por don Roque 
Aragón Sanz ha sido solicitada licencia 
para instalar en los puestos 8-10 del mer
cado de Alcántara, de esta ciudad, venta 
por menor de carne y embutidos y un 
obrador de chacinería dotado con diver
sa maquinaria con un total de 4’05 CV.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, con la advertencia de que 
contra esta solicitud podrán presentarse 
observaciones o reclamaciones ante esta 
Alcaldía en plazo de diez días, a contar 
de la publicación del presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Calatayud, 6 de noviembre de 1980.— 
El Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 9.251
EJEA DE LOS CABALLEROS

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria de 28 de octubre de 
1980, con el «quorum» preceptivo, apro
bó inicialmente el estudio de detalle de 
ordenación de volúmenes y que se des
cribe en el plano P-4 y que comprende 
los terrenos incluidos en el Plan general 
de ordenación urbana vigente calificados 
como suelo urbano y con zonificación de 
manzana de doble crujía, según proyecto 
visado por el Colegio Oficial de Arqui
tectos y redactado por el Colegiado don 
Juan P. Santos Santiago.

La manzana en cuestión queda delimi
tada por la carretera de Ejea a Faras- 
dués, camino de acceso al núcleo de po
blación del barrio de Rivas y dos calles 
sin abrir, la una perpendendicular a la 
carretera local y que separa la manzana 
de una zona verde y la otra paralela a 
la citada carretera y que va de ésta a la 
calle de entrada al mencionado barrio y 
que se grafía en el plano P-2.

Lo que se publica a los efectos que 
previene el artículo 140-3 del Reglamen
to de Planeamiento Urbanístico, quedan
do el expediente expuesto al público en 
el Negociado de Urbanismo del Ayunta
miento durante el plazo de un mes, para 
que pueda ser examinado el estudio de 
detalle por cualquier persona y formu
larse las alegaciones que procedan.

Ejea de los Caballeros, 6 de noviembre 
de 1980. — El Alcalde, Mariano Berges.

Núm. 9.252
EJEA DE LOS CABALLEROS

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de 28 de octubre de 1980, con 
el «quorum» preceptivo, aprobó la mo
dificación del artículo 32 de la Ordenan
za del impuesto municipal de gastos sun
tuarios que grava las consumiciones en 
los establecimientos, amparada en el Real 
Decreto de 13 de junio pasado, no con
siderando gastos suntuarios las consumi
ciones que correspondan al menú de la 
casa en restaurantes, al plato combinado 
de la casa en cafeterías y a los servicios 
de café, cerveza corriente, bebidas re
frescantes y vino común, prestado en 
toda clase de establecimientos, quedando 
vigente en lo demás el referido capítulo.

Lo que se publica para general cono
cimiento, con la advertencia de que el 
expediente está expuesto al público en 
Intervención municipal, por plazo de 
quince días, a los efectos que previene el 
artículo 722 de la vigente Ley de Régi
men Local, durante cuyo plazo los inte
resados legítimos podrán formular recla
maciones.

Ejea de los Caballeros, 5 de noviembre 
de 1980. — El Alcalde, Mariano Berges.

Núm. 9.223
EL BURGO DE EBRO

El Alcalde-Presidente de El Burgo de 
Ebro;
Hace saber: Que habiendo aprobado la 

Corporación municipal las Ordenanzas 
fiscales y sus tarifas para el ejercicio de 
1981 que se relacionan a continuación, 
se hallan de manifiesto al público, con 
sus correspondientes acuerdos de impo
sición o modificación, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo de quin
ce días hábiles, durante los cuales podrán 
examinarlas, así como los expedientes 
respectivos y presentar cuantas reclama
ciones estimen pertinentes los interesa
dos legítimos, conforme dispone el ar
tículo 722 de la Ley de Régimen Local.

Ordenanzas aprobadas:
Otorgamiento de licencias urbanísticas 
Servicio de cementerio.
Servicio de voz pública.
Tasa sobre rodaje y arrastre de vehícu

los que no se encuentren gravados por 
el impuesto municipal de circulación.

Tasa por entrada de vehículos a través 
de las aceras.

Tasa sobre puestos, barracas, casetas 
de venta,
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Tasa sobre industrias callejeras y am
bulantes y rodaje cinematográfico.

El Burgo de Ebro a 5 de noviembre 
de 1980. — El Alcalde-Presidente, Da
mián Gracia.

Núm. 9.334
J A U L I N

Borrador del acta de la sesión cele
brada por este Ayuntamiento en no
viembre de 1980. — Asisten: El Alcalde, 
don Alfredo Burillo de Val. Concejales, 
don Benjamín Ansón Simorte, don Pedro 
Asensio Alconchel, don Pascual Simorte 
Paesa, don José-María Villuendas de Val, 
don José-Luis Villuendas Martín, don 
Aurelio Navarro de Val. Secretaria, Ma- 
ría-Esperanza Jiménez Millán. — En Jau- 
lín a 8 de noviembre de 1980, previa con
vocatoria practida al efecto, se constitu
yen en la Casa Consistorial los miembros 
de la Corporación expresados al objeto de 
celebrar sesión ordinaria en primera con
vocatoria.

Siendo las dieciocho horas, el señor Al
calde declaró abierta la sesión.

1. Dada lectura al borrador del acta 
de la sesión anterior, quedó aprobada por 
unanimidad.

2. Se aprueban los suplementos de 
crédito por transferencia:

Reducción: 2-25-259.6. Bienestar comu
nitario en 66.931 pesetas.

1-19-198.5. Pensiones Seguridad Social. 
Asistencia Social en 53.142 pesetas.

Total: 120.073 pesetas.
Aumento: 1-11-111.1. Servicios genera

les, retribuciones básicas: 5.573 pesetas.
1-17-171,1. Servicio generales. Personal 

contratado: 18.500 pesetas.
2-21-211.1. Gastos de oficina: 8.000 pe

setas.
2-25-257.6. Vivienda y bienestar comu

nitario: 88.000 pesetas.
Total: 120.073 pesetas.
Se acuerda asimismo su remisión al 

Excmo. señor Gobernador civil para su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

3. Por el Interventor, y a solicitud del 
Presidente, se da a conocer el movimiento 
de fondos durante el mes de octubre del 
presente año, referidos al presupuesto or
dinario:

Pagos realizados: 97.085 pesetas.
Ingresos: 474.814 pesetas.
Arqueo del mes de octubre: en Caja: 

882.393 pesetas.
Comprueban y aprueban por unanimi

dad las cuentas.
Y no habiendo más asuntos que tratar, 

el señor Alcalde dio por terminada la 
sesión a las diecinueve horas del mismo 
día.

En Jaulín a 8 de noviembre de 1980. 
El Secretario, (ilegible). — Visto bueno: 
E1 Alcalde, Alfredo Burillo.

Núm. 9.221
L E C I Ñ E N A

Por don Joaquín Fernández Cepero, 
en nombre y representación de don An
tonio Gracia Diestre, se ha solicitado li
cencia municipal para la instalación de 
un disco-bar, con emplazamiento en esta 
localidad, calle de Urrutia, número 55.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, a fin 
de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de refe

rencia puedan formular por escrito, que 
presentarán en la Secretaría del Ayunta
miento, las observaciones pertinentes du
rante el plazo de diez días hábiles.

Leciñena, 4 de noviembre de 1980. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 9.344
M A E L L A

El Alcalde de esta villa,
Hace saber: Que en sesión ordinaria 

celebrada por esta Corporación municipal 
con fecha 31 de octubre del año actual 
fueron aprobados por unanimidad los si
guientes documentos:

l .° Ordenanza fiscal sobre puertas > 
ventanas que se abran al exterior.

2 .° Ordenanza fiscal sobre prestación 
personal y de transportes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significando que dichas Or
denanzas se hallan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por un plazo de quince días há
biles, en que podrán ser examinadas por 
cuantas personas se hallen interesadas, 
presentando cuantas reclamaciones crean 
pertinentes, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 722 de la vigente Ley de Ad
ministración Local.

Maella a 3 de noviembre de 1980. •— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 9.335
NOVALLAS

La Caja de Ahorros de la Inmaculada 
solicita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de instalación de un tan
que de gasoil con destino a la calefacción 
de viviendas y entidad, en plaza de los 
Mártires, 17.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y artículo 4.°-4.a de la Orden ministerial 
de 15 de marzo de 1963, a los efectos de 
que los que pudieran resultar afectados 
por la mencionada actividad puedan for
mular las observaciones que estimen pro
cedentes durante el plazo de diez días, a 
contar de la inserción del presente en el 
tablero de avisos de este Ayuntamiento.

Novallas a 7 de noviembre de 1980. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 9.256
PLASENCIA DE JALON

Aprobado por el Ayuntamiento pleno, 
el proyecto de abastecimiento de aguas 
de esta localidad y el barrio de la Venta, 
conjuntamente con el núcleo urbano de 
Bardallur, redactado por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos don Fausto 
Comenge Ornat, queda expuesto al pú
blico por término de quince días en la 
Secretaría municipal a efectos de recla
maciones.

Plasencia de Jalón, 6 de noviembre de 
1980. — El Alcalde, Gregorio Benedí 
Martínez.

Núm. 9.226
PUENDELUNA

Ha quedado expuesta al público rela
ción provisional y detallada de los cré
ditos de ingresos y gastos, que se presu
me corresponde ser anulados por rectifi
cación del contraído, al no estar recono
cidos de manera expresa, aunque figuran 
en la relación de deudores y acreedores

de resultas de la liquidación del P 
puesto ordinario de 1979. suS

Los interesados podrán hacer va , 
derechos, caso de asistirles, para op^ 
se a la declaración de anulación 9 
tramita, presentando el oportuno • 
documentado en las oficinas CL ¡nce 
Ayuntamiento, en el plazo de los M es(e 
días, siguientes a la publicación < | 
anuncio en el «Boletín Oficial» de , 
vincia, como establece la Ley de ^0, 
Local y Reglamento de Hacien 
cales. , [980-

Puendeluna, 4 de noviembre a 
El Alcalde, Antonio Gracia.

Núm. 1
V ALPA

9.228
LM AS

Ha quedado expuesta al Pu 1 . c^' 
ción provisional y detallada de eSl)nie 
ditos de ingresos y gastos que se 
corresponde ser anulados por ¡.j. 
ción del contraído, al no estar rC,¡gUl-an 
dos de manera expresa, aunque jOl-e5 
en la relación de deudores y ‘*C!Lp1-esii' 
de resultas de la liquidación del P 
puesto ordinario de 1979. ,. siis

Los interesados podrán hacer va ,f. 
derechos, caso de asistirles, para se 
se a la declaración de anulación 
iramita, presentando el oportuno eS1£ 
documentado en las oficinas (L ^ce 
Ayuntamiento, en el plazo de Jos t 
días, siguientes a la publicación < 
anuncio en el «Boletín Oficial» óe 
vincia, como establece la Ley de l - 
Loca! y Reglamento de Haciend 
cales. . Qo0. /

Valpalmas, 1 de noviembre de 1 
El Alcalde, Ismael Gállego.

Núm. 9.220
VILLANUEVA DE GALLLEGO

Habiendo acordado este Ayuni- ^j. 
la cesión al Instituto Nacional de 
vienda, organismo autónomo depe> 
del Ministerio de Obras Públicas y g |o$ 
nismo, de un solar perteneciente ^(l 
bienes propios del municipio, dc .(0 ei* 
metros cuadrados de superficie, s 
partida de «Las Eras», para Pron1L pf0- 
la construcción de cien viviendas 
lección oficial, el expediente in,511-aii,l! 
permanecerá expuesto al público 
quince días hábiles en la Secretar rl- 
nicipal, a efectos de informaciones . 
clamaciones.

Villanueva de Gállego, 6 de n°y'|V(). 
de 1980. — El /’calde, Tomás La-

SECCION SEPT

ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Núm. 9.238
AUDIENCIA TERRITORIAÍ 

. dl
Don Juan Cabezudo Pena, Secretar1, 

de Sala de la Audiencia Territo 
Zaragoza; . ja 01
Certifica: Que la resolución d,c opid1*' 

los autos a que se hará mención, c ¡tiv:1' 
en su encabezamiento y parte disp 
dice así:

«Sentencia núm. 288. — l U1’ 
señores: Presidente, don José de

M.C.D. 2022
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Perr^0, Mostrados, don Carlos Lasala 
£n “ca V don Ricardo Mur Linares. ■— 
jg a Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
sidn oclubre de 1980. — Vistos que han 
lentiV°r esta Sa*a de Io Civil de la Exce- 
Sento'1113 Audiencia Territorial, los pre-

aUt°S de iuicio de mayor cuantía, 
tanct eHtes de* Juz8ado de primera ins- 
Sentód| 6 Barbastro, ante el que se pre- 
lacix la demand3 en nombre y represen-

de don Felipe Mesalles Quibus, 
dno l  e edad, casado, comerciante, ve- 
curaade ^onzón (Huesca), siendo su Pro- 
^na°ria"te esta Sa*a don Mi8uel Cil 
Lu¡s 5 bai0 dirección del Abogado don 
C(>nir ' i^ar,n’ y dirigiéndose la demanda 
edadd u Bamón Aviles Ruiz, mayor de 
CarmenhauPÍS„ta; contra su esposa, doña 
recier ^uertas Olaya, quienes compa- 
d Pr°n anle esta $a*a representados por 
te]|an°CUrador don Manuel Sancho Cas- 
Satur0- y defendidos por el Abogado don 
^nton'ln° Bastud Latorre, y contra don 
C0nstrn° Novellón Grima, mayor de edad, 
lores HclOr> Y su esposa, doña María-Do- 
siendo fSas García’ ambos en rebeldía, y 
zón, .dos los citados vecinos de Mon- 
lensióenáendo por objet° el juicio la pre- 
pravem.e resPlución de contrato de com- 

pa,, la de finca y otros extremos...
Senie arnos: ,Que rio dando lugar a la pre- 
^r>Haml)e aC‘^n debemos confirmar y con
tos ar ?us Plenamente los pronunciamien- 
^nci;/ । 1 lranscritos del fallo en la sen- 
lig¡o de *a Primera instancia de este li- 
aPelár.-- tOndenamos en las costas de esta 

Firm°*n 31 recurrente.
Por . e. Aue sea esta sentencia, remítase 
CedenJllmon*° l*leral al Juzgado de pro

Así 13 Para su eiecución y cumplimiento. 
en Pra(?Or eBa' definitivamente juzgando 
thanda^0 de aPelación, lo pronunciamos, 
^Uerre^108 y limarnos. — José de Luna 
^¡card10"» — Carlos Lasala Ferruca. — 

Así ° ^Ur LinBres.» (Rubricados). 
refiero re^ulta de su original, a que me 
el «g X Para que conste y publicar en 
^Ue s¡retln Oficial» de la provincia, para 

de n°t¡ficación en forma a los 
^a v ados don Antonio Novellón Gri- 
sas Ga U{ ^P053* doña María-Dolores Ca- 
^recid 1̂.*1’ arnk°s en rebeldía, y no com
ible ceX-r0 *a, aPelación, expido la pre- 
T^o J l1 cac'dn y la firmo, con el visto 

señor Presidente, en la 
K0V¡ern. . Ciudad de Zaragoza a siete de 
l Ser/t de m‘* novecientos ochenta. — 
”uen0. p1]3^0’ Juan Cabezudo. — Visto 

‘ ti Presidente, José de Luna.

Núm. 9.239
Au d ie n c ia  t e r r it o r ia l

u°n i
^ala a11 Cabezudo Pena, Secretario de 
ra8oza^ la Audiencia Territorial de Za-

’tiHo-Que *a resolución dictada en 
'j1? su 0\a Aue se hará mención, copiada 
ti|ce as;K'aO-zamiento y parte dispositiva, 
L^idem110*3 nl:'m• 290. — limos señores: 
n a8istr-i don I°sé de Luna Guerrero.

Rie= j S* don Carlos Lasala Ferruca y 
d CiUd r5° Mur Linares. — En la Inmor- 
vd l98() de Zaragoza a 31 de octubre 

*' de pL Vistos por la Sala de lo Ci- 
(,^les aU| Audiencia Territorial, los pre- 
r3.^suia °S incidentales, sobre nulidad de 
6'a> nrnestab.ilizadora de renta arrenda- 
i ^¡o vqlmov*dos por don José-Antonio 
X^striai enzuela. mayor de edad, soltero, 
n esent-id y vec'no de esta ciudad, re- ।'l|'do p ? . P°r el Procurador don Fer
rado .Aguirre y dirigido por el Le- 

n Enrique Toquero josa, contra 

la entidad mercantil «Inmobiliaria Martín 
Aznar», S. A., con domicilio social en 
esta ciudad y en situación legal de rebel
día, actuaciones que vienen a conoci
miento y resolución de la Sala en virtud 
del recurso de apelación interpuesto por 
el arrendatario demandante contra la sen
tencia dictada en la primera instancia de 
este procedimiento...

Fallamos: Que declarando no haber lu
gar al recurso de apelación interpuesto 
por don José-Antonio Rubio Valenzuela, 
contra la sentencia dictada en la primera 
instancia de este juicio promovido por 
aquél contra la entidad «Inmobiliaria Mar
tín Aznar», S. A., y con revocación de la 
sentencia apelada, debemos declarar y 
declaramos nula la cláusula tercera del 
contrato arrendaticio, por la que se ele
vaba automáticamente el precio del arrien
do cada año, conforme al índice de vida 
establecido por el Instituto de Previsión, 
y por el contrario, se declaran válidos 
cuantos pagos incrementados se realiza
ron sin protesta previa del arrendatario, 
sin especial pronunciamiento sobre costas.

A su tiempo, firme esta resolución y 
con testimonio de la misma, remítanse los 
autos originales al Juzgado de proceden
cia para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — 
José de Luna Guerreo. — Carlos Lasala 
Ferruca. — Ricardo Mur Linares.»

Así resulta de su original, a que me 
refiero, y para que conste y publicar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación en forma a la 
entidad «Inmobiliaria Martín Aznar», so
ciedad anónima, no comparecidos en la 
apc’ ión, expido la presente certificación 
y la ¡irmo, con el visto bueno del ilus- 
trísimo señor Presidente, en la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a siete de noviembre 
de mil novecientos ochenta. — El Secre
tario, Juan Cabezudo. — Visto bueno: El 
Presidente, José de Luna.

Núm. 9.294
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Za
ragoza:
Certifica: Que la resolución dictada en 

los autos a que se hará mención, copiada 
en su encabezamiento y parte dispositiva, 
dice así:

«Sentencia núm. 294. — limos, seño
res: Presidente, don Jos,é de Luna Gue
rrero. Magistrados, don Carlos Lasala Fe
rruca y don Ricardo Mur Linares. — En 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 5 de 
noviembre de 1980. — Vistos por la Sala 
de lo Civil de esta Audiencia Territorial 
los presentes a - tos de juicio declarativo 
de menor cuantía, sobre indemnización 
de daños producidos por culpa extracon- 
traci 1 I promovidos por don Abilio Mar
tínez tubio y doña Valentina Moros La- 
rio, mayores de edad, cónyuges y vecinos 
de Tarazona (Zaragoza), representados por 
el Procurador don Vicente Aranda Goma
ra y dirigidos por el Letrado don Daniel 
Espinosa Cobano, contra don Teófilo Sán
chez Zueco, mayor de edad, casado y de 
la misma vecindad, y contra la entidad 
«La Unión y el Fénix Español», S. A., con 
domicilio social en Madrid, representados 
por el Procurador don Marcial-José Bi- 
bián Fierro y dirigidos por el Letrado don 
Carlos Sánchez Noaí 'es, actuaciones que 
vienen a conocimiento y resolución de la 
Sala en virtud del recurso de apelación 
interpuesto por los demandados contra la 

sentencia dictada en la primera instancia 
de este procedimiento...

Fallamos: Que declarando haber lugar 
al recurso de apelación interpuesto por 
don Teófilo Sánchez Zueco, contra la sen
tencia dictada en la primera instancia de 
este juicio, y con revocación total de la 
sentencia apelada, debemos absolver y 
absolvemos a los demandados recurrentes 
don Teófilo Sánchez Zueco y la compañía 
de seguros «La Unión y el Fénix Espa
ñol», de la demanda contra ellos inter
puesta, sin especial pronunciamiento sobre 
imposición de costas en ambas instancias 
a ninguna de las partes litigantes.

Y con testimonio de esta resolución 
remítanse los autos al Juzgado de proce
dencia para su inmediato cumplimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — José de 
Luna Guerrero. — Carlos Lasala Ferru
ca. — Ricardo Mur Linares». (Rubri
cados).

Así resulta de su original, a que me re
fiero. Y para que conste y publicar en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación en forma a la de
mandada «La Unión y el Fénix Español», 
sociedad anónima, no comparecido en la 
apelación, expido la presente certificación 
y la firmo con el visto bueno del limo, se
ñor Presidente en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a diez de noviembre de mil no
vecientos ochenta. — El Secretario, Juan 
Cabezudo. — Visto bueno: El Presidente, 
José de Luna.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 9.416
JUZGAE3 NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de di

ciembre de 1980, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y tercera subasta, sin su
jeción a tipo, de los bienes embarga
dos a la parte demandada en juicio 
ejecutivo seguido al núm. 79 de 1980, 
a instancia del Procurador señor Peiré 
Aguirre, en representación de «L?- 
guéns y Pérez», S. A., contra «Adi- 
tec», S. L. (plaza del Mercado, 19, 
bajos, de Valencia), y haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subas
ta, es decir, del precio de tasación, 
rebajado en un 25 por 100, con sus
pensión de la aprobación del remate 
se hará saber el mejor precio ofre
cido al deudor para que en término 
de nueve días pueda pagar al actor, 
librando sus bienes, o presentar per
sona que mejore la postura; que po
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un camión marca «Mercedes», ma
trícula V-48Í9 S; en 500.000 pesetas.

Zaragoza a diez de noviembre de 
mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Oliete. —- El Secretario, Fer
nando Paricio.
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Núm. 9.458
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 5 de diciem

bre de 1980, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 1.461 de 1980, 
a instancia del Procurador señor Gil 
Aznar, en representación de «Talleres 
Navasa», S. A., contra «Nacinsa», ha
ciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un vehículo marca «Ford Fiesta», 
matrícula Z-0205-I; en 200.000 pesetas. 

2. Un vehículo marca «Ford Fiesta», 
matrícula Z-2243-I; en 200.000 pesetas. 

3. Un vehículo marca «Ford Fiesta», 
matrícula Z-4506-K; en 230.000 pesetas. 

4. Una camioneta «Avia», matrícula 
Z-4892-K, de 5.000 kilos de capacidad; 
en 350.000 pesetas.

5. Una furgoneta marca «Ebro», 
matrícula Z-9533-I; en 200.000 pesetas.

6. Una grúa marca «Jaso», pintada 
en color verde; en 300.000 pesetas.

7. Una grúa marca «Potain», pinta
da en color amarillo; en 300.000 pe
setas.

8. Una grúa marca «Comansa»; en 
300.000 pesetas.

9. Una grúa marca «Jaso», número 
J-23-80, del año 1977; en 300.000 pesetas. 

Total, 2.380.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diez de noviem

bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
Fernando Paricio.

Núm. 9.460
JUZGADO NUM.1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de diciem

bre de 1980, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, en quiebra, 
con rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación, de los bienes embargados 
a la parte demandada en juicio eje
cutivo seguido al núm. 1.392 de 1979, 
a instancia del Procurador señor An
drés, en representación de don Angel 
Durbán Alepuz, contra don Santiago 
Gracia Val (Foratata, 1, Zaragoza), 
haciéndose constar:

, Que para tomar parle deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 %; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un vehículo marca «Chrysler», 
automático, matrícula Z-3811-I; en pe
setas 425.000. •

2. Un televisor en color, «Emerson»; 
en 70.000 pesetas.

3. Un frigorífico de dos puertas, 
«Kelvinator»; en 17.000 pesetas.

4. Una lavadora automática, marca 
«Philips», modelo 634; en 20.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a once de noviem
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
Fernando Paricio.

Núm. 9.450
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de diciem

bre de 1980, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 161 de 1979, promovido por 
el Procurador señor García Anadón, 
en nombre y representación de «La
minaciones de Lesaca», S. A., contra 
don Alberto Ochoa Martínez, de Al- 
deanueva de Ebro, advirliéndose a los 
posibles licitadores:

l. ° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2. ° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Una soldadora eléctrica, «Serrá 200», 

color rojo; lasada en 35.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a once de noviem

bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
"(ilegible).

Núm. 9.454
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 5 de diciem

bre de 1980, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.590 de 1979, promovido por 
el Procurador señor García Anadón, 
en nombre y representación de «Sefi- 
sa Financiaciones», S. A., advirtiéndo
se a los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un tractor marca «Me Cormik In

ternational», modelo B-614, matrícula 
HU-9.441, de 44 CV de potencia; tasa
do en 150.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diez de noviem
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 9.464
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magist^^ 
Juez del Juzgado de primera i 
cía número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de 

bre de 1980, a las once 
sala audiencia de este Juzgado, u- ie$ 
lugar la primera subasta de los o 
que luego se dirán, en , ejecuca 
sentencia dictada en juicio cjecL 
número 603 de 1980, promoví1 Lre 
el Procurador señor Peiré, en, n QCnc- 
y representación de «Librería ' ,¡r 
ral», S. A., contra don Luis Grat 
loria, de Murcia, advirtiéndose 
posibles licitadores: . su-

l .° Que para lomar parte en ‘ 
basla deberán consignar PreViaIt;dad 
en la Mesa del Juzgado una caí 
igual, por lo menos, al 10 s¡n 
efectivo del valor de los 
cuyo requisito no serán admiHc* 'yg 

2 .° No se admitirán posturas 
no cubran las dos terceras par 
avalúo, pudiendo hacerse a caliua 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Dos mil -ochocientos ses^n|¡bros 

lúmenes de «Colección Ebro», de i 
clásicos, de la «Librería General»- 
257.000 pesetas. , , de 

2. Veintinueve mil volúmenes 
cuadernos didácticos, de la «L|D 
General»; en 203.000 pesetas. rCg 

3. Una máquina de escribir, n ‘ 
«Hispano Olivetti - Línea 98», nU' 
1551075; en 9.000 pesetas.

Total, 469.000 pesetas. ¡eIrr
Dado en Zaragoza a doce de n°^ g| 

bre de mil novecientos ochenta. -Oi 
Juez, Luis Martín. — El Secí®1 
(ilegible).
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Núm. 9.415
JUZGADO NUM. 2 

' i f3^'Don Luis Martín Tenías, Magisl“ 
Juez del Juzgado de primera in 
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de L'^ 

de 1981, a las once horas, en la ^ii-1 
de audiencia de este Juzgado, iL' 
lugar la primera subasta de los je 
que luego se dirán, en ejecución 
sentencia dictada en juicio ejec yOr 
número 1.297 de 1979, promovía0 
el Procurador señor Sanagustin-jgO 
nombre y representación de 
Hispano Americano», S. A., contra t 
Jesús-Félix Repiso Diez, advirticn 
a los posibles licitadores: , sil1

l .° Que para tomar parte en 
basta deberán consignar previam.^d 
en la Mesa del Juzgado una can |Q() 
igual, por lo menos, al 10 P01 s¡ii 
efectivo del valor de los bienes, 
cuyo requisito no serán admitid051 6

2 .° No se admitirán posturas je| 
no cubran las dos terceras paH^j 
avalúo, pudiendo hacerse a calida 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Que los bienes inmuebles ¿¿I 
can a pública subasta, a instancia 
acreedor, sin suplir la falta de i y 
sentación de títulos de propied2* '¡y- 
que las cargas o gravámenes 
res y los preferentes, si los hun^D- 
al crédito del actor continuaran • 3. 
sistemes, entendiéndose que el 
tante los acepta y queda subr0^, 
en la responsabilidad de los rm5

i

*110 
'oo.a

5.
c| h 
Mas NOr| 
Ho; 
día, 
m3í 
hio 
300,(

6.
? 01 
ícas, 
^aiu 
cía 
C*SC|| 
8o , 
y-du 

seta

?isi 
fe

ís- 
8.

‘hl

*as;
9.

r r Lare 
Nor. 

en •
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.ln destinarse a su extinción al precio 
aL* remate.

I IC\rS u^¡.el0 de la subasta: 
ip,_. dad indivisa de una tierra en 
v .¡?no de Socuéllamos (Ciudad Real) 
ár0q IOnAC "Losilla», de 4 hectáreas 37 
con S- • ^ntiáreas. Linda: Saliente, 
Uón ^^'d'Umbre; Mediodía, con Ra- 
carrLMena y otros; Poniente, con la 
TomC eía de Socuéllamos a Bonillo.

foLo 211, inscripción 2.a, 
2C ¿- Jasada en 175.000 pesetas, 

el'n.- ltad indivisa de una tierra en 
láre. 1SI^a término y sitio, de 35 hec- 
Ñorn 52 arcas 82 centiáreas. Linda: 
carrfiL/ COn Carmen Alarcón; Saliente, 
losé p^a de Socuéllamos a Bonillo, 
de?- u qBeras Y Segismundo Fernán- 
niem , ‘idíodía, Amador Carrasco; Po- 
carrii ' .“^roderos de Régulo Bonilla y 
lio ir dc F^de. Finca 31.110 del mis- 
*^21 000°' ^asada en pesetas 
el^j^’^d indivisa de una tierra en 
teas a ° término y sitio, de 8 hectá- 
^ortnbAareas 50 centiáreas. Linda: 
do L; ?pgel Bonilla; Saliente, carril 
bad^ rv,dumbre; Mediodía, Fidel Ra- 
cuéil./ y Poniente, carretera de So- 
Hism Os a BoniHo. Finca 31.109 del 
122^ tomo- folio 213. Tasada en

4 MPese^as-
e] miMltad ,'ndivisa de una tierra en 
teas do1® término y sitio, de 2 hectá-

.areas 99 centiáreas. Linda: al 
carr¡| ’ ÍV1'' de servidumbre; Saliente, 
te rn del Fraile; Mediodía y Ponien- 
f¡nCa n 9erardo Torres Filoso. Es la 

'egistral número 31.111 del mis- 
^.OOO1110’ 2^‘ Tasada en pesetas 
el m;^itad indivisa de una tierra en 
teas término y sitio, de 7 hectá- 
Norte ,areas 32 centiáreas. Linda: al 
no- e'.herederos de Francisco More
na ellcnte, carril del Fraile; Mcdio- 
Ptríient101'^0 Y Manuel Alarcón, y 
Moij' e.' c°n herederos de Francisco 
hio .,a y otros. Finca 31.112 del mis- 
^O.o o q 110, tolio 219. Tasada en pesetas 

niisn'lad -ÍHdivisa de una tierra en 
teas .P0,término y sitio, de 3 hectá- 
^lieniH areas 80 centiáreas. Linda: 
c¡a ¿ ¡i', nerederos de Francisco Gar- 
c¡sco ióUn: Norte, herederos de Fran- 
8o v |1Oreno; Mediodía, Julián Prie- 
V*éumhlJOs, y Poniente, carril de ser- 

rr^: Tinca 31.113 del mismo 
setas' ° 10 221 • Tasada en 125.000 pe- 

indivisa de tierra en el 
^as ^‘ccniino y sitio, de 2 hectá- 
i^te a areas 73 centiáreas. Linda: 

ba de a a^Or Carrasco; Saliente, viu- 
b.abadZ llgci Alarcón; Mediodía, Fidel 
t'hca 7|T. V Poniente, Gerardo Torres. 
^Sadb " del mismo tomo, folio 223. 
J ¿ en 95.000 pesetas.
7?snio .indivisa de tierra en el 
k y iuSar’ de 1 hectárea 
pTtito a i ’ centiáreas. Linda: Norte, 

p.. colea; Sur, Regino García; 
hl dc ancisco Collado, y Oeste, ca- 

-p.tTo 31 ^vidumbre. Es la finca nú- 
^^ada 'U~() del mismo tomo, folio 32. 
a9- Mihd 7M0° Pe56*6-

rn¡Smdd .indivisa de una tierra en 
NreaS R? Ormino y lugar, de 6 hec- 
Airte p? areas 14 centiáreas. Linda: 
v 0lva-''U^enio Cuevas; Sur, Francisco 
f; Besté Lsté, camino del Marcisclo, 
?ca r¿Jarril de servidumbre. Es la 

.. 62, rnl?lstral número 31.011, tomo 
n ^O.o ü q 1 p^S, inscripción 2.a Tasada

10. Mitad indivisa de una tierra en 
el mismo término y lugar, de 2 hec
táreas 14 áreas 41 centiáreas. Linda: 
Saliente, camino de Marcisclo; Medio
día, Fidel Rabadán y otros; Poniente, 
carril de servidumbre, y Norte, Benito 
Alcolea. Es la finca número 26.982 del 
tomo 1.683, folio 93. Tasada en pesetas 
85.000.

11. Nuda propiedad de una mitad 
indivisa de tierra en el mismo tér
mino y lugar, de 98 áreas 99 centi
áreas. Linda: Norte, Piedad Alcolea; 
Mediodía, carril de servidumbre; Sa
liente, camino de Marcisclo, y Ponien
te, Francisca Alcolea. Finca 30.653 del 
tomo 1.748, folio 217. Tasada en pese
tas 30.000.

12. Nuda propiedad de una mitad 
indivisa de tierra en el mismo tér
mino y lugar, de la misma cabida que 
la anterior. Linda: Norte, Isidro Pa
dilla; Mediodía, Benito Alcolea; Sa
liente, camino de Marcisclo, y Ponien
te, con Fidela Alcolea. Finca 30.654 del 
mismo tomo, folio 219. Tasada en pe
setas 30.000.

13. Mitad indivisa de tierra en el 
mismo término y lugar, de 1 hectárea 
74 áreas 68 centiáreas. Linda: Norte, 
Benito Alcolea; Mediodía, Piedad Al
colea; Saliente, camino de Marcisclo, 
y Poniente, con Francisco Collado. 
Finca 30.655 del mismo tomo, folio 221. 
Tasada en 70.009 pesetas.

14. Mitad indivisa de tierra en el 
mismo término y lugar, de 1 hectárea 
40 áreas 12 centiáreas. Linda: Norte, 
Salvador Calero; Mediodía, Eugenio 
Cuevas; Saliente, camino de Marcis
clo, y Poniente, con carril de servi
dumbre. Finca 30.656 del mismo tomo 
anterior. Tasada en 56.000 pesetas.

15. Mitad indivisa de tierra en el 
mismo término y lugar, de 6 hectá
reas 40 áreas 74 centiáreas. Linda: 
Norte, con José Mateo Campos; Sur, 
con Jesús Plaza Parra; Este, camino 
de Marcisclo, y Oeste, carril de ser
vidumbre. Tasada en 250.000 pesetas. 

Total, 3.399.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a once de noviem

bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 9.449
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 786 de 1979-A, seguido a ins
tancia de Banco de Santander, repre
sentado por el Procurador señor Ve- 
lasco, contra Dolores Adicgo Gómez y 
otros, se anuncia la venta en pública 
de primera y segunda subastas de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 17 
de diciembre de 1980, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera y 
segunda subasta, será para la primera 
el de tasación y para la segunda con 
la rebaja del 25 por 100; no se admi
tirán cíe manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 

del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don José Otín Fernández y 
don Ricardo Blesa, con domicilio en 
calle de la Luz, núm. 2, y Escultor 
Ramírez, núm. 22, donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación: .

En primera subasta los siguientes 
bienes, que se encuentran en poder de 
don José Otín Fernández:

1. Un «Seat 124», matrícula Z-93.642, 
propiedad de doña Dolores Adiego 
Gómez; valorado en 100.000 pesetas.

2. Un «Seat 1430», con matrícula 
Z-1333-A, propiedad de doña Dolores 
Adiego Gómez; valorado en 125.000 pe
setas.

En segunda subasta el siguiente bien, 
encontrándose en poder de don Ricar
do Blesa:

Un «Seat 124», matrícula Z-7806-F, 
propiedad de Francisco-Javier Sierra 
Adiego; valorado en 250.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de noviem
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, Domingo Chimeno.

Núm. 9.452
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 578 de 1980-C, seguido a ins
tancia de «Banco Atlántico», S. A., re
presentada por el Procurador señor 
Sancho Castellano, contra don Anto
nio Artero Fernández, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 9 de enero de 1981, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la 
primera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
títulos de propiedad no han sido pre
sentados, por lo que se advierte a los 
licitadores de lo prevenido en la regla 
quinta del artículo 140 del Reglamen
to Hipotecario, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Casa compuesta de planta baja 
y un piso, con su terreno que la cir
cunda, sita en término de Ronda de 
Bará, urbanización «Costa Dorada», 
parcelas 2 y 3 de la manzana C-10 del 
plano parcelario, de 1.069'80 metros 
cuadrados. Linda: Norte, con parcela 
número 1; al Sur, o izquierda, con la 
parcela número 3, propiedad de «Ur
banización Costa Dorada», S. A.; Este 
o frente, con calle sin nombre, y al 
Oeste o espalda, con camino. Inscrita 
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en el Registro de la Propiedad de Ven- 
drell al tomo 658 del archivo, folio 193 
del libro 37 de Roda de Bará, finca 
número 2.956, inscripción 3.a Valorada 
en 6.422.040 pesetas.

2. Urbana núm. 30. — Vivienda o 
piso décimo derecha, tipo A, en undé
cima planta superior de la casa, en 
calle Capitán Portolés, núm. 7, de esta 
ciudad, angular a calle sin nombre 
(edificio «Imperial»), de 141'93 me
tros cuadrados de superficie. Linda: 
derecha entrando, con la parcela 11 
de la parcelación; por la izquierda, 
con la caja y rellano de la escalera, 
caja de uno de los ascensores y el 
piso décimo izquierda; por el fondo, 
calle Capitán Portolés y la calle sin 
nombre, y por el frente, con el piso 
décimo izquierda, rellano de la esca
lera, cajas de uno de los ascensores y 
de la escalera y el patio de luces pos
terior. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad núm. 2 de esta capital al 
tomo 1.113, libro 521 de la sección 1.a, 
folio 69, finca 18.613, inscripción 1.a 
Valorada en 5.677.200 pesetas.

Dichas dos fincas se hallan inscritas 
a nombre de doña Delfina Egea Be
llido, esposa del demandado.

Dado en Zaragoza a seis de noviem
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, Domingo Chimeno.

Núm. 9.451
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.263 de 1980-B, seguido a ins
tancia de «La Papelera Española», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Puerto Guillén, contra «Nacoral», S. A., 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 10 de diciembre 
de 1980, a las diez horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de tasación pericial; no 
se admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Félix Ojinaga Goitia, con 
domicilio en vía de la Hispanidad, nú
meros 56-58, de Zaragoza, donde po
drán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una máquina para inyección de 
plástico, automática, marca «Imi», mo
delo 150-300; en 675.000 pesetas.

2. Una máquina para inyección de 
plástico, automática, marca «Imi», mo
delo 80-120; en 540.000 pesetas.

Total, 1.215.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diez de noviem

bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, Domingo Chimeno,

Núm. 9.455
v JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 829 de 1980-B, seguido a ins-* 
tancia de don José-María Sánchez Par
dos, representado por el Procurador 
señor Andrés Laborda, contra don An
tonio Artaso Jaca, se anuncia la venta 
en pública y segunda subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 10 
de diciembre de 1980, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de tasación pericial, re
bajado en un 25 por 100; no se admi
tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Ejea de los Caballeros (calle Joa
quín Costa, números 13-15), donde po
drán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Tres salones completos, referencia 
70, modelos 80 y 81, compuestos cada 
uno de librería, mesa v seis sillas, de 
la casa «Jopral»; tasados en pesetas 
240.000.

Dado en Zaragoza a diez de noviem
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, Domingo Chimeno.

Núm. 9.456
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.218 de 1980-C, seguido a ins
tancia de «Curtidos J. Vázquez», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Velasco, contra don Juan Rubio Ro
drigo, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto oue tendrá lugar 
en este Juzgado el día 15 de diciem
bre de 1980, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Esteban Abad Gracia, 
con domicilio en calle Manuel Lasa- 
la, núm. 16, séptimo E, de Zaragoza, 
donde podrán ser examinados,

Bienes objeto de subasta y PreC 
de tasación:

1. Una máquina de cortar 
ca «Alón», modelo 999-G, num. a - - 
valorada en 400.000 pesetas. ar. 

2. Una máquina de cortar pie - va. 
«Alón», modelo 999-G, sin nume > 
lorada en 400.000 pesetas.

3. Un compresor maíca «Josv ' 0. 
7’5 CV, con motor calderín y at
rios; valorado en 150.000 peseja ■ 

4. Una máquina de rebaja 
marca «Imu», con motor y 1116 ' 
lorada en 50.000 pesetas. hnrmas' 

5. Una máquina de sacar i‘1,c(|.jCo, 
marca «Moenus», con moloLc lcSetas' 
completa; valorada en 30.000 P cOl1 

6. Una cabina de difumm3 ' 
cortina de agua, aspiradores, pC. 
motores y accesorios; valorada 
setas 150.000. . neau6*

7. Una cabina de difuminar, ,cSc- 
ña, con aspirador eléctrico y ‘ 
rios; valorada en 15.000 Pes,ela^jflI- es- 

8. Una máquina de conm,n ‘ia en 
cotes, marca «Redondo»; valor‘ 
75.000 pesetas. _ . c[1an- 

9. Una máquina de molona1 
dos, marca «Redondo»; valora ‘ 
50.000 pesetas. . , Cüii 

10. Una máquina de ccprlla ’ cSe- 
su motor acoplado; valorada en i 
tas 30.000. rnetá' 

11. Una mesa de despacho, 
lica, con tres cajones a cada 
valorada en 5.000 pesetas. . va]o- 

12. Un archivador metálico, 
rado en 2.000 pesetas. inrad»5 

13. Dos sillas metálicas; valor 
en 1.000 pesetas.

14. Unos 100 metros de est‘in 
mctálica, con distintas alturas o 
das; valorados en 20.000 peseta ■ i 

15. El derecho de traspaso de ^||e 
que ocupa el demandado en l‘ / ¿e 
Gómez Soler, núm. 2, propre1' va- 
don José Orliz de Zárale y Ario > ■ 
lorado en 3.000.000 de pesetas.

Total, 4.378.000 pesetas.
En cuanto al derecho de ''‘‘jqU'- 

subastado se advierte que el '.,11a; 
rente contrae la obligación de P pyf 
necer en el local, sin traspasan 
el plazo mínimo de un año y ^1’' 
narlo durante ese tiempo, por iSl, a* 
nos, a negocio de la misma C 
que viene ejerciendo el demanda

Dado en Zaragoza a diez de ’1U^. ¿I 
bre de mil novecientos ochenta-gcCfC- 
Juez, Joaquín Cereceda. — El 
tario, Domingo Chimeno.

Núm. 9.376
JUZGADO NUM.3

Don Joaquín Cereceda MarquinC^ncia 
gistrado, Juez de primera 
del número 3 de la ciudad de 
goza y su partido; . ¡61i-
Hace saber: Que dando cd^^ieí1!0 

to a lo acordado en el procedí p 
judicial sumario del artículo 
Ley Hipotecaria, núm. 1.254 de 
seguido a instancia de «Banco pj-tr 
sular», S. A., representada P°r 
curador señor Poncel, contra J uíiC* 
ría Collado Cazaña y otros, se d - 
la venta en pública y primera ; aCt‘ 
de los bienes que luego se di1 e 
que tendrá lugar en este JuZf„c di\ 
día 30 de diciembre de 1980, a VytC5' 
horas, bajo las condiciones sigu
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con<fa P°der tomar parte será preciso 
del Sar Previamente el 10 por 100 
tarso c e. ücitación; éste, por tra- 
va|0L Primera subasta, será el de 
nen h C«-' ■no se admitirán de ma- 
¡ntea,., miliva posturas que no cubran 
la nrimente los tipos licitación de 
los c'lmet a 0 ^gunda subastas, seaún 
Glicina08)’ eI remate podrá hacerse en 
®utoeU 11 ceder a tercera persona; los 
de u b , a . certificación del Registro 
en 1 ropiedad están de manifiesto 
MorpV1! ia'zse advierte que los lici
te |a ^ deberán aceptar como bastan- 
^avíni U ación- V que las cargas o 
les al anteriores y los preferen- 
(Nini - ° dd^ctor, si los nubiere, 
se qn 'ar,an subsistentes, entendiendo- 
daña,. c, rematante los acepta, que- 
^rse subrogado en ellos, sin desti- 
reniatca su extinción el precio del

de tasación^6^"0 su^asta y piCk'° 

la* Sdca en la partida de «La Pia- 
Urbani l m-lao municipal de La Muela, 
la», n,zacl?n Humada «Alto de La Muc- 
Por L lc|bn de terreno constituido 
hier0 i44P1arc?,a señalada con el nú- 
Coh im. ’ Slta en Ia calle, número 14, 

extensión superficial de LOGO 
lentc cuaurados, lindante: por su 

bo? u’ 50n *a calle de su situación: 
14^ i.recha entr.indo, con la par- 

P^cpln"5 i^P°r la izquierda, con las 
a Parrli146^ 147- v Por el frente, con 

de 1 nnp?'a *44. Valorada en la suma 
2L°00.000 de pesetas.

híi», en la partida de «La P1a- 
municipal Je La Muela, 

i - Porr^*011 '*amada «Alto de La Muc- 
. Parrni10n de terreno constituido por 

en i balada con el núm. 143-1, 
Cxtensik a caHe número 14, con una 
iWaa ^Perficial de 1.000 metros 
LC?lle de por su frente, co i 
Huraña, c su situación; por la derecha 
bor । con la parcela número 142-1; 
hhtero iSulerda, con la parcela nú- 
frceh V Por el fondo, con la 

(Uni Mero *43. Valorada en la 3 de 1-000.000 de pesetas. 

d'anta nCa Urbana, vigésimo quinto, 
v ' dest n C,na’ Puerta vigésimo segun- 
^tibnic?at a a vivienda; se integra de 
Icarios' /^medor-estar, cuatro dor- 
si ía* kivn iño’ asco- cocina con ga 
Ph^rfiei^^r0 y terrazas; ocupa una 
lir *a Que ( e- metros cuadrados, 
i>da: dr».80.meluye la de las terrazas; 
v^'ercu'eba, cálle del Río Segarra; 
(l/^'ann ^^rlamento vigésimo sexto 

otro ¡, la escalera, y fondo, vuelo 
c mueble de la sociedad «Co- 

¿•.lrhas Ht 013, centésimas y 29 cen- 
q  i'.'o fOr e otra. El apartamento des- 
ei. cio ,ila Parte integrante de un

sit, n?minado «Torre de l’Al- 
Dr, i(lo (|a t ° e n término de Sueca, 
chj^ipal ni Las Palmeras, con fachada 
dni1^ a i pasco de l'Alguer y secun- 
Cía ^>o Ka 38 caHes del Río Segarra v 
Su) en nin°nt^ed' sin número de poli- 
c ik  F UnV gUna c*e ellas, ocupando su 

saPerficie de 384'07 metro.
s los Que se hallan edifi- 

a en inAAmcfros cuadrados. Valj- 
■^do ■000-°00 dc Pesetas.

1 ’i1, taragoza a cinco de no- 
Crn/de? Tc mil novecientos ochenta 

9rio' nOaclum Cereceda. — El Se
’ °mmgo Chimeno.

Núm. 9.375
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, núm. 1.383 de 1980-A, 
seguido a instancia del Banco Penin
sular, representado por el Procurador 
señor Poncel, contra «Mantermic Di
visión C. y T.», S. L., se anuncia la 
venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 30 de diciembre de 1980, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del tipo de licitación; éste, por tra
tarse de primera subasta, será el de 
valoración; no se admitirán de manera 
definitiva posturas que no cubran ínte
gramente los tipos de licitación de la 
primera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto 
en Secretaría; se advierte que los lici- 
tadores deberán aceptar como bastan
te la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta, que
dan ’ > subrogado en ellos, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Local a la derecha del portal de la 
casa, señalado con el número 1, en 
la planta baja, de unos 92 metros cua
drados, en realidad de 88'90 metros 
cuadrados. Linda: frente, calle de San 
Vicente Mártir; derecha entrando, el 
local número 2; izquierda, zaguán, 
portal y el cuarto, y espalda, el cuarto 
y, además, en realidad con el local nú
mero 2, con una cuota de participación 
en el solar y demás cosas de uso o 
propiedad común del inmueble de 
1’31 por 100. Corresponde a una casa 
en esta ciudad, en la calle San Vicente 
Mártir, angular a la del General Suei- 
ro, núm. 18. Valorado en 5.705.800 pe
setas.

Dado en Zaragoza a cinco de noviern 
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, Domingo Chimeno.

Núm. 9.306
JUZGADO NUM 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
d-¿ número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo ac -rdado en el juicio ejecutivo 
núm ro 386 de 1980-C, seguido a ins
tancia dc «Usón», S. A., representada 
por el Procurador señor Aznar Peribá- 
ñez, contra «Tizasa», S. L., se anuncia 
la venta en pública y primera subasta 
dc los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 11 de diciembre de 1980, a las 

diez horas, bajo las condiciones si
guientes: .

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Manuel Tiestos Narvión, 
con domicilio en Zaragoza (autovía de 
Logroño, kilómetro 10), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un puente-grúa sin marca, de 
5 toneladas, de fabricación propia; va
lorado en 200.000 pesetas.

2. Una furgoneta marca «Siata», 
matrícula Z-0930-C; valorada en pese
tas 90.000.

3. Un torno de 2 metros entre 
puntos, marca «Echeca», núm. 213377; 
valorado en 60.000 pesetas.

4. Un rodillo de chapa de hasta 
8 milímetros, sin marca visible; valo
rado en 40.000 pesetas.

Total, 390.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a seis de noviem

bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, Domingo Chimeno.

Núm. 9.308
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Jue; ie primera instancia 
dol número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 948 de 1979-B, 
seguido a instancia de Caja de Ahorros 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, que litiga 
con el beneficio legal de pobreza, re
presentada por la Procuradora señora 
Bonilla Paricio, contra don José-María 
del Río Lorea, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 8 
de enero de 1981, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del tipo de licitación; éste, por tra
tarse dc primera subasta, será el pac
tado en la escritura de hipoteca; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran íntegramente los 
tipos de licitación de la primera o se
gunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los autos y 
la certificación del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en Se
cretaría; se advierte que los licitado- 
res deberán aceptar como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el remétante los acepta, quedan
do subroe do en ellos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:
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Urbana. — Piso o vivienda tipo C, 
situado en la planta tercera, mirando 
desde la calle Corta, con fachada a la 
calle Navarro Alcainc; tiene una su
perficie útil de 94'93 metros cuadrados 
y construida de 112'69 metros cuadra
dos. Tiene una cuota de 9’329 por 100 
en relación ai valor de toda la casa, 
sita en Ejea de los Caballeros y s-u 
calle Corta, angular a la de Navarro 
Alcaine, sin número de gobierno. Ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Ejea al tomo 716, libro 137, folio 
143, finca 13.506. Valorada en pesetas 
640.000.

Dado en Zaragoza a doce de noviem
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, Domingo Chimeno.

Núm. 9.309
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
dol número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el procedimiento 
judicial sumario del artícuo 131 de la 
Ley Hipotecaria, núm. 952 de 1980-B, 
seguido a instancia de Caja de Ahorros 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, que liti
ga con el beneficio legal de pobreza, 
representada por la Procuradora seño
ra Bonilla Paricio, contra «Construc
ciones Inmobiliarias Cesaraugusta», 
sociedad anónima, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 8 
de enero de 1981, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del tipo de licitación; éste, por tra
tarse de primera subasta, será el pac
tado en la escritura de hipoteca; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran íntegramente los 
tipos de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los autos y 
la certificación del Registro de la Pro
piedad están de manifiesto en Secre
taría; se advierte que los licitadores 
deberán aceptar como bastante la ti
tulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta, quedando 
subrogado en ellos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Urbana. — Piso séptimo, letra C, en 
la séptima planta de viviendas, de 
unos 42'70 metros cuadrados de super
ficie útil. Su cuota de participación 
es de 0’30 por 100 en la copropiedad 
de los elementos comunes del inmue
ble, sito en la calle Vicente Berdusán, 
números 18-20-22, de Zaragoza. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad núm. 3 
de Zaragoza al tomo 805, libro 98, 
folio 210, finca 5.699. Tasado en pese
tas 304.700.

Dado en Zaragoza a doce de noviem
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, Domingo Chimeno.

Núm. 9.310
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 805 de 1979-A, seguido a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por la Procuradora seño
ra Bonilla, contra don Francisco-Luis 
Sierra y otro, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 18 
de diciembre de 1980, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de tasación; no se ad
mitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera 
o segunda subastas, según los casos; 
el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los títulos de 
propiedad no han sido presentados, 
por lo que se advierte a los licitadores 
de lo prevenido en la regla quinta del 
artículo 140 del Reglamento Hipote
cario, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, quedarán subsis
tentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Piso segundo derecha en la segunda 
planta alzada, número 8 de la rotula
ción general, con acceso por la esca
lera primera, con una superficie apro
ximada de 107’69 metros cuadrados y 
una cuota de participación en el valor 
del inmueble de 2'65 por 100. Es parte 
integrante de un inmueble en la ciu
dad de Zaragoza, en paseo General 
Mola, núm, 78 (hoy paseo de Sagasta). 
Inscrito en el Registro de la Propie
dad núm. 1 de Zaragoza al tomo 3.324, 
folio 36, finca 7.887. Valorado en pese
tas 3.500.000.

Dado en Zaragoza a seis de noviem
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, Domingo Chimeno.

Núm. 9.319
JUZGADO NUM.3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
deí número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 996 de 1979-A, seguido a ins
tancia de Francisco Plana Pedrol, re
presentado por el Procurador señor 
San Pío, contra Amalia Villa Lázaro, 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 5 de diciembre de 1980, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de tasación; no se ad

mitirán de manera definitiva p e5 
que no cubran las dos 
del tipo de licitación de la I os; 
o segunda subastas, según l°s - je 
el remate podrá hacerse en cal 
ceder a tercera persona; |OS .^os, 
de propiedad no han sido Pr^sV ,|ores 
por lo que se advierte a los Uci , 
de lo prevenido en la regla qu " a. i 
artículo 140 del Reglamento n an. 
rio, y que las cargas o Jel 
teriores y preferentes al cree i ¡j. 
actor, si los hubiere, quedaran 
lentes. nreci0

Bienes objeto de subasta y v 
de tasación: . noni"

Campo que se conoce, con 
bre de «Cerrado del Mariscal», 
mino de Quinto de Ebro, 
una extensión superficial de qlle 
reas 3 áreas 51 centiáreas,. de ce. 
8-16-70 hectáreas están dedicadas v 
reales de todas clases, remo. 
arroz, y se riegan de la ace i ^5 
Quinto de Ebro; 40 hectáreas » pay 
81 centiáreas están destinadas ‘0 
toreo. Inscrito al tomo ly, cSe- 
folio 165, finca 846. Valorado en v 
tas 3.000.000. . , noVie!i?;

Dado en Zaragoza a seis de ^51 
bre de mil novecientos ochenu • 
Juez, Joaquín Cereceda. — bl 
tario, Domingo Chimeno.

Núm. 9.320 1 ,

JUZGADO NUM.3

Don Joaquín Cereceda Marqum^'^ci3 
gistrado, Juez de primera m 
deJ número 3 de la ciudad o 3
goza y su partido; ^nliií1*^,’ 
Hace saber: Que dando cumi 1 tivO 

lo a lo acordado en el juicio eb 
número 1.262 de 1978-C, seguid*- 
tancia de «Banco de Vizcaya*' ^of 
representada por el Procurado 
García Anadón, contra don j 
Tajada Andrés y doña Ascensi* 
da Navallas, se anuncia la )S bi^ 
pública y segunda subasta de 
nes que luego se dirán, acto 1 1- 
drá lugar en este Juzgado d 
de enero de 1981, a las d'cZ 
bajo las condiciones siguient*-

Para poder tomar parte sel a p JV 
consignar previamente el m PpQ 
del precio de valoración; el s*1 
licitación, por tratarse de seg1 c0¡1 !■ 
basta, será el de su tasación, ¡(¡rs 
rebaja del 25 por 100; no se at 1C 
de manera definitiva posturas yp । 
cubran las dos terceras partes 
de licitación de la primera ( 
subastas, según los casos; e'1 
podrá hacerse en calidad de 
tercera persona. . n Jd’,

Los bienes muebles se hall*, c 
sitados en poder del ejecuu* |, . 
domicilio en calle Miguel oei 
bloque 1, octavo C, de Zarag°Zt' 
podrán ser examinados. jos U 

Los títulos de propiedad d^p-, 
muebles no han sido presen12 
lo que se advierte a los h-i 
lo prevenido en la regla ó11 
artículo 140 del Reglamento ^ei1 ¡ 
cario, y que las cargas 0. ^¿dit0.^ 
anteriores y preferentes al sUi). 
actor, si los hubiere, quedara) , 
lentes. píet 

Bienes objeto de subasta > . I 
de tasación: .

1. Una máquina pulidora, 
«Lastur», a rodillo, con mot<> 
co acoplado de 7 HP y otro t
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)Sturas 
parte5 
rimera 
caso$; 

dad df 
título5 
3tados- 
adore5 
nta d^ 
poteca-

to 
subsis-

preci°

i no’11' 
en te? 
. tiene 
' hecta"

s a tC, 
^hade 
u'a : i áre35 
a P3?

i pe5^

‘ícre-

^Sooo^6 ^P’ Calorad3 en pese- 

por JrOCíí* Planta baja, con acceso 
dradoí. Si anJ. dc 4794 metros cua- 
derechí lnda: frente, calle San Roque; 
v cai3a /Ht^ndo, con portal, zaguán 
Alivio t C a escalera; izquierda, calle 
'°cal in^ l°caL y espalda, el otro 
te a f-,50111? co,mo finca independien- 
Mavali r°r dc doña Ascensión Ubeda 
Na Aná c,asada con don Mariano Ta- 
setas/ dres- Valorado en 575.280 pe- 
bre^,? er?l taragoza a seis de noviem- 
Juez T,mi novecientos ochenta. — El 
^do Cereceda. — El Secre- D(>ming0 Chimeno.

Núm. 9.311
JUZGADO NUM. 4

v, 

, Zara

3Cul. v. 
'alAc A-' 

fl
a l1'" 
oe,T ll d-a ‘ 

ho'*

Mon?'^ binando Martínez-Sapiña v 
^ntoro, Magistrado, Juez de prí- 
tiucha"1!*1^0’3 de* número 4 de la 
Hacp -1 Zaragoza y su partido;

*o a ,1 Que dando cumplimien- 
en el juicio ejecutivo c‘a d(> 4f?ude •9^’ seguido a instan- 

lÍPrespni > orat°rios Artiách», S. A., 
^'ré P, , por el Procurador señor 
^UnéiQ ; ra «Labobióticos», S. A., se 
^st-i a vtjnla en Pública y primera 

I frán ant os bienes que luego se 
■ 1 .^e tendrá lugar en este 

1 Ws nnd, í3 10 de diciembre de 1980, 
í ^ientey horas' bajo las condiciones 

i tomar parte será preciso 
S61 Drpnf previamente el 10 por 100 

'L^taci<LI0° de valoración; el tipo de 
??sta s J.Por tratarse de primera su

' 'a e* dc Ia tasación de los 
icfinh’¡vno Se admitirán de manera 
.°s tprP P°sturas que no cubran las 

úón dc L]ras Partes del tipo de licita- 
C8. seo,-, a .Primera o segunda subas- 
Ccersp a 1 08 .casos; el remate podrá 
l^rsor];! Cn cal¡dad de ceder a tercera 

^^r dp1]68 se bailan depositados en 
£ Sevilla ,demandada, on domicilio 
^nde n (camino San Rafael, 58), 

1 ^icnpedian ser examinados.
ye tas-/ • .°bjeto de subasta y precio 
-bos ^n:

dc /‘juinas automáticas, llama- 
^^riammP°bas> marca «Mariano Bas 
v^ado nbaño»; en 480.000 pesetas. 
P^thbre nn Zaragoza a ocho de no
» Jue-z t r?1'! novecientos ochenta. — 
^ret-,/; F Martínez-Sapiña. — El 

U1°- José Aparici.

,or. Je
¡Ü J' 
ida y

edet

o, 34.
i

5 

sub5 
p/ ’

4

Núm. 9.448
JUZGADO NUM. 4

j .
^Oiite^ Fernando Martínez-Sapiña y 
^ra i ' Magistrado, Juez de pri- 
ciudaci n,stanc¡a del número 4 de la 
llaCt> .Ue Zaragoza y su partido;

(j 9 Sdber: Que jando cumplimien- 
iT'bern^nrdado en el juicio ejecutivo 
P^'a el. 5-B de 1978, seguido a ins- 
Piliran* «Calsa», representada por el 

Ck^1 señor Juste, contra don 
bp ^ércUCa ^arcía y don Miguel Gar- 
01 a V n’-Se anuncia la venta en pú- 
kí6 lue<> lmera subasta de los bienes 
(I, .ar en° se dirán, acto que tendrá 
b^'ethhr» 65te Juzgado el día 11 de 

‘Vo ]íls c. de 1980, a las diez horas, 
C(i ra n,cPndiciones siguientes:

Jtler tomar parte será preciso 
dr Previamente el 10 por 100 

del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado don Pedro Chi
ca García, con domicilio en La Línea 
(calle General Sanjurjo, 25), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto dc subasta y precio 
de tasación:

1. - Una pala cargadora, marca «Cal- 
sa», modelo S-1500-A, chasis número 
LP15-A-276; en 1.750.000 pesetas.

2. Un .turismo marca «Chrysler», 
modelo 2JL, con placa de matrícula 
CA-2437-G, motor número 1104901, bas
tidor número B7JA17M202090; en pese
tas 385.000.

Total, 2.135.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a ocho de no

viembre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 9.457
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 29-B de 1979, seguido 
a instancia dc «Laso», S. L., represen
tada por el Procurador señor Ercilla, 
contra doña Nieves Velasco Busto, se 
anuncia la venta en pública y tercera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 10 de diciembre de 
1980, a las once horas, bajo las condi- 
c íc iíc s siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados cn 
poder de la demandada, con domicilio 
en Oviedo (calle Muñoz Degraín, 3, y 
calle Víctor Sáez, 6), donde podrán 
ser examinados. .

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. El derecho dc traspaso del local 
comercial ubicado en los, bajos del 
edificio señalado con el número 3 de 
la calle Muñoz Degraín, de Oviedo. 
Dicho local consta de una sola planta, 
con una superficie aproximada de 
45 metros cuadrados, de los cuales 
20 metros cuadrados están dedicados 
a negocio de librería v venta de pe
riódicos y revistas, v el resto a alma
cén del mismo negocio; el mencionado 
local es propiedad de don José-María 
Alvarez. Valorado en 300.000 pesetas.

2. Un televisor marca «Zenith», dc 
19 pulgadas, en blanco y negro; en 
9.000 pesetas.

3. Una lavadora automática, marca 
«Otsein»; en 12.000 pesetas.

4. Un tresillo tapizado en skai y 
tela; en 10.000 pesetas.

5. Un frigorífico marca «Edesa»; en 
6.000 pesetas.

Total, 337.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a ocho de no

viembre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 9.459
JUZGADO NUM. 4

Don Jcsé-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 dc la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 803-A de 1980, seguido a ins
tancia de «Promociones y Financiacio
nes Aída», S. A., representada por el 
Procurador señor Andrés Laborda, 
contra doña Mercedes Joven Marco, 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 10 de diciembre 
de 1980, a las diez horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados cn 
peder de la demandada, con domicilio 
en esta ciudad, donde podrán ser exa
minados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor marca «ITT», en 
color, de 22 pulgadas; en 45.000 pe
setas.

2. Un equipo de música, compues
to de amplificadores y radio-cassette, 
marca «Graetz», con plato giradiscos 
marca «Dcnosón»; en 60.000 pesetas.

3. Un coche marca «Citroen», mo
delo CX, matrícula Z-4311-L; en pese
tas 650.000. •

Zaragoza a doce de noviembre de 
mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.

Núm. 9.461
JUZGADO NUM.4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 1.320-C de 1979, segui
do a instancia de don Francisco So
brino Forcén, representado por el Pro
curador señor Aznar Peribáñcz, contra 
«Soloru», S. L., se anuncia la venta 
cn pública y primera subasta" dc los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 5 
de diciembre de 1980, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de
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licitación es el de tasación, y no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un camión marca «Pegaso», modelo 
1083, matrícula Z-3936-E; tasado en pe
setas 700.000.

Dado en Zaragoza a doce de no
" viembre de mil novecientos ochenta. 

El Juez, José F. Marlínez-Sapiña. 
Secretario, José Aparici.

— El

Núm. 9.463
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 686-A de 1978, seguido a ins
tancia de «Pascor», S. A. (industrias 
plásticas), representada por el Procu
rador señor Barrachina, contra don 
Francisco Campos Moreno, se anuncia 
la venta en pública y segunda subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 10 de diciembre de 1980, a las 
once horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de su tasación, con Ja 
rebaja del 25 por 100; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Dos Hermanas (Sevilla), donde po
drán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una furgoneta marca «Sava», ma- 
tríoula SE-1549K; en 125.000 pesetas.

Zaragoza a doce de noviembre de 
mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario," José Aparici.

Núm. 9.474
CALATAYUD

Don Luis Fernández Alvarez, Juez 
primera instancia de Calatayud y 
nartido;
Hace saber: Que en virtud de 

acordado en proveído del día de 

de 
su

lo 
la

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserc-.enes obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io ; En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción ae 
columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUS

Por año ......................................... ..................
Especial Ayuntamientos, por año .........

Venta ae ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas
Número del año anterior: 25 pesetas.

fecha dictado en los autos de mayor 
cuantía, con embargo preventivo nú
mero 7 de 1978, instado por Magín 
Casany Inglés, en representación de 
don Manuel Montaña Portalés, repre
sentado por el Procurador de los Tri
bunales don Joaquín Alvira Zubia, 
contra don Alfonso Canfrán López, 
representado por el Procurador don 
Pascual Casafranca Sada, en reclama
ción de 814.783'50 pesetas de princi
pal, se sacan a pública subasta, por 
primera vez y termino de veinte días, 
los bienes inmuebles embargados a 
dicho demandado señor Canfrán López:

Solar edificable sito en termino de 
Ariza y su carretera de Madrid a Fran
cia por La Junquera, de 864 metros 
cuadrados, sin número de gobierno; 
linda: derecha entrando, calle Nueva; 
izquierda, Arturo Romero; espalda, 
acequia y camino. Tasado pericial
mente en la cantidad de 475.200 pe
setas.

Solar edificable situado en Ariza, en 
la carretera de Madrid a Francia, sin 
número de policía, de 300 metros cua
drados, que linda: derecha entrando, 
Alfonso Canfrán; izquierda • espalda, 
María-Luz Palacios. Tasado en la can
tidad de 165.000 pesetas.

Nave comercial en el paraje del 
«Molinillo», del término de Ariza, en 
la margen derecha de la carretera de 
Madrid a Francia, kilómetro 191'600, 
destinada a almacén, de 673'92 metros 
cuadrados de extensión, de la que for
ma parte la planta sobre ella para 
usos segundarios, de 55’47 metros cua
drados, y la superficie de solar sin 
edificar, de 126’08 metros cuadrados, 
que linda: al Norte, carretera de Ma
drid a Francia; Este, Alfonso Canfrán; 
Sur, acequia Molinar, v Oeste, barran
co. Tasada en 3.751.000 pesetas.

Edificio situado en Ariza, en la ca
rretera de Madrid, núm. 61, que consta 
de dos plantas; la planta baja mide 
636'84 metros cuadrados v la planta 
elevada 350 metros cuadrados de su
perficie. La planta baja está integrada 
por nave-taller, que ocupa todo su 
frente, lindante en línea de 30 metros 
con la carretera de Madrid, y mide 
una superficie de 580 metros cuadra
dos; v la planta elevada formada por 
un piso vivienda en su parte derecha 
u Oeste, de 150 metros cuadrados de 
superficie, y por desván de 200' me
tros cuadrados de extensión en su 
parte izquierda o Este, ambos con su 
frente o fachada a la carretera de 
Madrid. Linda todo ello, que forma 
una sola finca: por el frente o Norte, 
con carretera de Madrid; dcyecha en
trando u Oeste, con Alfonso Canfrán; 
izquierda o Este, con Pascuala Ibáñez, 
y espalda, con Arturo Romeo y herma
nos. Tasado en 2.742.000 pesetas.

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 19

i - de 1 de diciembre próximo y hora ^ber 
once de su mañana, y se nac - » 
a los posibles licitadores: que

Que no se admitirán posú' *■ 
no cubran las dos terceras P en ca- 
avalúo; el remate podrá hacen para 
lidad de cederlo a un terec . beráii 
tomar parte en la subasta 0 
consignar en la Mesa del •
establecimiento destinado a5[ 
una cantidad igual, por lo > . ]o$ 
10 por 100 efectivo del valor sU. 
bienes que sirva de tipo Pal ad
basta, sin cuyo requisito no s jotes 
milidos; el remate se hara P u jo- 
separados y deberán presenta 
cumcnto nacional de identid-. ■ t|c

Calatayud a doce de noV1LE| Ju^ 
mil novecientos ochenta. — E acci- 
Luis Fernández. — El Secreta 
dental, Esperanza Soria.

1

E

Juzgados de DistrH0

Núm. 9.469
JUZGADO NUM. 5 Juej

Don Lázaro-José Mainer 5 
del Juzgado de distrito nun •
los de Zaragoza; , aici^
Hace saber: Que el día 11 cl .gndrj1 

bre de 1980, a las once horas, pybre etc 198U, a las once llu,7'enr , 
lugar en este Juzgado la venl‘ | 
blica y segunda subasta de lo, ¡yj^ , 
embargados al demandado 
de cognición número 29 de ’ 1 1 
do a instancia del Procurac 
Magro de Frías, en representa , 
«Cohm» S A contra don Ah? .

s e

«Cobre», S. A., contra don । - 
nal Herrer, haciéndose consta •

Que para tomar parte debL’-^q óc 
signar previamente el 10 P01 ...¿is*; 
precio de tasación, sin cuyo 1 li
no serán admitidos; que el i5 1 
licitación será con rebaja 
del avalúo de los bienes eniy ‘y i- 
y que podrá hacerse el remat 
lidad de ceder a tercero.

Bienes: ]ata,
1. Cincuenta anillos de P1 g 

señora; en 15.000 pesetas. t¡enl
2. Cincuenta pares de PeI

il6-(

Es 
rá . 
Kirrii

U 
oiic¡

EU

de plata; en 15.000 pesetas. .. pl
3. Treinta collares de n0VL’ .. 

las majóricas; en 12.000 peseh?; seii»
4. Veinticinco monederos 7] p^' 

ra, de piel, marca «Boscal»; c 
tas 6.250. (

Total, 48.250 pesetas. h'ií^í
Los bienes objeto de cm1'-, 

subasta se encuentran en 1 
esposa del demandado, doña . i- 
Suárez Monzón, en Las .¡a, l» 
Gran Canaria (avenida Alc-mai । 
centro comercial «Cita», pl^y3 
glés). ,

Dado en Zaragoza a doce de 
bre de mil novecientos ochentyg.’1-"1 
Juez, Lázaro-José Mainer. — I 
tario, Felipe Hernando.

i do 
luid

Señ, 
Pe

hier 

dur; 
^cl. 
hub 
di-ái 
ahte 
crev 
COTÍ 
'"efe 
PlZ:

C R I P C I O N
3.000 pesetaJ
2.000 pesetas
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Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
p 
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